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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ENERGIA 

SEGUNDA Convocatoria para la atención prioritaria de solicitudes de permisos de generación de energía eléctrica 
e interconexión al Sistema Eléctrico Nacional, alineados a la planeación vinculante. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Energía. 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 28, párrafo noveno, 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción I, 14, párrafo primero, 26, fracción IX y 33, fracciones IV, V, XXXI y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, fracción II de la Ley 
del Sector Eléctrico; 57 del Reglamento de la Ley de Planeación y Transición Energética; 3 y 13 del 
Reglamento de la Ley del Sector Eléctrico, y 

CONSIDERANDO 

Con la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de octubre de 2024, particularmente en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafos 
sexto y séptimo y 28, párrafo cuarto, se fortaleció el papel de la Nación en el sector eléctrico, quien en 
términos de los citados artículos tiene a su cargo de manera exclusiva las áreas estratégicas de la planeación 
y el control del Sistema Eléctrico Nacional, cuyos objetivos son preservar la seguridad y autosuficiencia 
energética de la Nación y proveer al pueblo de la electricidad al menor precio posible, evitando el lucro; 
asimismo, está a cargo del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Que a través de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2024, se determinó que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia encargada de 
conducir y supervisar la política energética del país, cuenta con las atribuciones para llevar a cabo la 
regulación técnica y económica, así como la facultad sancionadora en materia energética, en los términos que 
se determinen en las disposiciones aplicables. 

Que derivado de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2025, la Secretaría de Energía ha retomado diversas atribuciones y 
facultades para dirigir la política energética del país. 

Que conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, corresponde a la 
Secretaría de Energía, entre otras atribuciones, establecer, conducir y coordinar la política energética 
nacional; promover que la participación de los particulares en las actividades del sector eléctrico sea en los 
términos de la legislación y de las disposiciones aplicables, así como otorgar permisos, autorizaciones y llevar 
a cabo los demás actos necesarios, para el desarrollo de las actividades reguladas en el sector eléctrico. 

Que conforme a lo establecido en los artículos 2, 4, 16, 17 y 18 de la Ley del Sector Eléctrico, la 
generación de energía eléctrica en centrales eléctricas puede ser realizada por las personas particulares 
mediante el permiso correspondiente, en los términos previstos en dicha Ley y su Reglamento. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 56, fracción X del Reglamento de la Ley de Planeación y 
Transición Energética publicado el 3 de octubre de 2025 en el Diario Oficial de la Federación, la Comisión 
Nacional de Energía en el ejercicio de sus atribuciones para otorgar permisos y autorizaciones debe 
considerar los proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico, el cual fue publicado el 17 de 
octubre de 2025. 

Que el artículo 57 del propio Reglamento de la Ley de Planeación y Transición Energética establece que la 
Secretaría, en coordinación con la Comisión Nacional de Energía, puede emitir y publicar en el Diario Oficial 
de la Federación convocatorias para el otorgamiento de los permisos de generación que se requieran para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de expansión del Sistema Eléctrico Nacional. 

Que en atención a lo establecido en el artículo Transitorio Vigésimo Primero del Reglamento de la Ley del 
Sector Eléctrico, el 17 de octubre de 2025, la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la “Convocatoria para la atención prioritaria de solicitudes de permisos de generación eléctrica e 
interconexión al Sistema Eléctrico Nacional, alineados a la planeación vinculante” (Primera Convocatoria). 

Que a través de la citada Convocatoria, se estableció un proceso transparente y ágil para que las 
personas interesadas pudieran obtener un permiso de generación por parte de la Comisión Nacional de 
Energía, así como para que obtuvieran los estudios correspondientes por parte del Centro Nacional de Control 
de Energía y posteriormente firmaran los contratos de interconexión con la Comisión Federal de Electricidad 
con el objeto de lograr que las centrales de generación de energía eléctrica inicien su operación entre el 2027 
y el 2030. 
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Que con la citada convocatoria, se tuvo como resultado que la Comisión Nacional de Energía otorgara 18 
permisos de generación de energía eléctrica que contribuirán a garantizar la continuidad, accesibilidad, 
calidad, seguridad y sostenibilidad del Sistema Eléctrico Nacional, además de impulsar el uso de energías 
renovables. 

Por lo que, derivado de los logros obtenidos a través de la Primera Convocatoria, se considera necesario 
publicar una nueva Convocatoria que, de acuerdo con la planeación vinculante, permita atender 
prioritariamente las solicitudes de permisos de generación de energía eléctrica respecto de aquellos proyectos 
que contribuyan a seguir fortaleciendo el Sistema Eléctrico Nacional para garantizar el suministro de energía 
eléctrica a todo el pueblo de México, por lo que he tenido a bien emitir la: 

SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA ATENCIÓN PRIORITARIA DE SOLICITUDES  
DE PERMISOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA E INTERCONEXIÓN AL SISTEMA 

ELÉCTRICO NACIONAL, ALINEADOS A LA PLANEACIÓN VINCULANTE 

CONTENIDO 

1. Objetivos y alcance. 

2. Fundamento legal. 

3. Reglas generales y de interpretación. 

4. Ventanilla Única de Proyectos Estratégicos del Sector Energético. 

5. Participación de las distintas autoridades en la Segunda Convocatoria y consideraciones sobre sus 
trámites. 

6. Requisitos y condiciones para obtener permisos de generación de energía eléctrica bajo la Segunda 
Convocatoria. 

7. Calendario para la determinación del otorgamiento de permisos de generación de energía eléctrica 
derivados de la Segunda Convocatoria. 

8. Evaluación de los proyectos asociados a las solicitudes de generación de energía eléctrica. 

9. Aprobación y emisión de permisos de generación de energía eléctrica y publicación de los resultados. 

10. Presentación y devolución de las garantías financieras asociadas a contratos de interconexión 
derivados de los permisos de generación de energía eléctrica otorgados bajo la Segunda Convocatoria. 

11. Suscripción del contrato de interconexión asociado a los permisos de generación de energía eléctrica 
otorgados bajo la Segunda Convocatoria. 

12. Seguimiento de permisos de generación de energía eléctrica hasta su Entrada en Operación 
Comercial. 

13. Glosario. 

14. Anexos: 

14.1. Formato de Manifestación de Interés y Solicitud de estudios de interconexión del CENACE. 

14.2. Formato Solicitud de Permiso con Trámite Previo. 

14.3. Formato Aceptación de Obras. 

14.4. Funciones técnicas y operativas de los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica 
con baterías 

1. Objetivos y alcance 

1.1. Objetivos. La Segunda Convocatoria tiene los siguientes objetivos: 

I. Establecer el mecanismo para la atención prioritaria de las solicitudes para la obtención de los permisos 
de generación de energía eléctrica que se requieran para asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
expansión del Sistema Eléctrico Nacional, de acuerdo con los Instrumentos de Planeación del Sector 
Energético, lo previsto en la presente Convocatoria y conforme a lo previsto en el artículo 57 del Reglamento 
de la Ley de Planeación y Transición Energética. 

Lo anterior, permitirá desarrollar nuevos proyectos estratégicos y prioritarios alineados a la planeación 
vinculante establecida por la SENER, con el propósito de asegurar una planeación ordenada y coherente con 
los requerimientos de capacidad de generación del SEN, en atención a las necesidades energéticas del país 
de acuerdo con la planeación vinculante; 
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II. Ordenar y agilizar los trámites de registro, evaluación y seguimiento de proyectos asociados a las 
solicitudes de permisos de generación de energía eléctrica que cumplan con los requisitos aplicables, se 
alineen con la planeación vinculante y se desarrollen conforme a los criterios técnicos y normativos definidos 
en la Segunda Convocatoria, a través de sus distintas etapas, entre las que se encuentran la evaluación y 
aprobación de las solicitudes por parte de la Comisión Nacional de Energía, así como la realización de los 
estudios correspondientes por parte del Centro Nacional de Control de Energía. 

En ese sentido, esta Segunda Convocatoria no establece requisitos adicionales a los previstos en la 
normatividad aplicable, sino que define un conjunto mínimo de elementos que permiten diferenciar solicitudes 
con base en su solidez técnica, su alineación con la planeación vinculante y su viabilidad técnico-operativa; 

III. Establecer los parámetros técnicos que los proyectos asociados a las solicitudes de permisos de 
generación de energía eléctrica que se presenten al amparo de la Segunda Convocatoria deben cumplir, para 
lo cual se consideraron las necesidades energéticas del país de acuerdo con lo establecido en la planeación 
vinculante, y 

IV. Establecer que la CNE es la responsable de recibir, tramitar y resolver las solicitudes de permisos de 
generación de energía eléctrica a través de su OPE, para lo cual debe dar seguimiento a la emisión de los 
resultados de los estudios de interconexión por parte del CENACE. 

1.2. Alcance. La Segunda Convocatoria está dirigida a todas las personas solicitantes interesadas en 
desarrollar nuevos proyectos de generación de energía eléctrica con capacidad igual o mayor a 0.7 MW, que 
pretendan interconectarse al SEN y que se encuentren alineados con los criterios previstos en el numeral 
1.2.1, fracción II de esta Segunda Convocatoria y necesidades identificados en la planeación vinculante. 

1.2.1. Los proyectos y solicitudes que sean presentados por las personas solicitantes para obtener un 
permiso de generación de energía eléctrica en los términos de esta Convocatoria, deben cumplir con las 
siguientes características: 

I. Contribuir al cumplimiento de los objetivos de confiabilidad, eficiencia y sostenibilidad del SEN, y 

II. Cumplir con la planeación vinculante, considerando, entre otros: 

i. Los criterios técnicos establecidos en la normatividad vigente; 

ii. Que se trate de energías renovables; 

iii. Que la capacidad de generación sea acorde para cubrir los requerimientos faltantes resultado de la 
Convocatoria para la atención prioritaria de solicitudes de permisos de generación eléctrica y de 
interconexión al Sistema Eléctrico Nacional, alineada con la planeación vinculante y de la Convocatoria 
para Esquemas de Desarrollo Mixto de la Comisión Federal de Electricidad; 

iv. Que el dimensionamiento del Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica sea al menos un 
30% de la capacidad de la Central Eléctrica y con una duración de al menos, tres horas, y que cumpla 
con los establecido en el numeral 14.4 Funciones técnicas y operativas de los Sistemas de 
Almacenamiento de Energía Eléctrica con baterías de la presente Convocatoria, y 

v. Que la entrada en operación comercial sea la más temprana en el periodo comprendido entre 2027 y 
el primer semestre de 2030. 

III. Contar con evidencia documental de los trámites de viabilidad técnica, social y ambiental efectuados, 
en su caso, ante autoridades competentes, tales como la SENER, el CENACE y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

1.2.2. Quedan excluidos de participar en la Segunda Convocatoria los siguientes proyectos: 

I. Generación distribuida; 

II. Autoconsumo en sus diferentes modalidades; 

III. Cogeneración; 

IV. Proyectos de generación de energía eléctrica que se desarrollen bajo Esquemas para 
el Desarrollo Mixto; 

V. Aquellos que no requieran permiso conforme a la Ley del Sector Eléctrico y su reglamento, y 

VI. Aquellos que se encuentren asociados a permisos de generación de energía eléctrica otorgados de 
manera previa a la publicación de la presente Convocatoria, que se encuentren vigentes a la fecha de 
presentación de la solicitud correspondiente. 
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2. Fundamento legal 

La Segunda Convocatoria se fundamenta en lo establecido por los artículos 14 y 33, párrafo primero, 
fracciones I, IV y XXXIII y párrafo segundo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
fracciones I, II, IV y VII, 2, párrafo segundo, 4, 5, 6, fracciones II, III, V y VII, 10, fracciones I, III, XIV y XXXVII, 
11, fracciones I y XI, 12, 14, 16, 17, 18, 88 y 151 de la Ley del Sector Eléctrico; 2, fracciones III, V y VI, 7 y 8, 
fracción IX de la Ley de Planeación y Transición Energética; 3 del Reglamento de la Ley del Sector Eléctrico; 
56 y 57 del Reglamento de la Ley de Planeación y Transición Energética y, 3 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

La Segunda Convocatoria se sustenta en el marco jurídico vigente del sector eléctrico aplicable a la 
actividad de generación de energía eléctrica, el cual establece tanto las atribuciones de las autoridades como 
los derechos y obligaciones de las personas solicitantes y, en su caso, de las personas permisionarias. 

3. Reglas generales y de interpretación 

La Segunda Convocatoria está sujeta a las siguientes reglas generales y de interpretación: 

I. Para efectos de la Segunda Convocatoria, los términos definidos en el Glosario aplican en todos los 
casos y pueden utilizarse en singular o plural según el contexto; 

II. Las fechas previstas deben entenderse dentro del año de publicación de la Segunda Convocatoria y los 
días deben ser considerados como hábiles en términos de lo previsto en el artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, salvo que se indique expresamente que son naturales; 

III. Para efectos administrativos, corresponde a la SENER interpretar y resolver lo relativo a la Segunda 
Convocatoria, con base en criterios de certeza y competencia técnica, con apoyo de la CNE para lo 
concerniente al otorgamiento de permisos de generación de energía eléctrica y del CENACE en lo que 
respecta a los estudios de interconexión, contratos de interconexión, presentación y aplicación de garantías, 
entre otros aspectos técnicos; 

IV. Los documentos que se presenten deben estar en idioma español. En caso de documentos en un 
idioma distinto, se debe anexar la traducción simple al español; 

V. Las capacidades de generación de energía eléctrica se deben expresar en MW con dos decimales. 
Cuando exista diferencia entre número y letra, debe prevalecer la cifra numérica; 

VI. La fecha de Entrada en Operación Comercial de los proyectos debe alinearse con los periodos 
establecidos por la Secretaría en la presente Convocatoria; sin embargo, los proyectos pueden iniciar su 
operación comercial de manera anticipada, previa opinión favorable del CENACE, siempre que cumplan con 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable; 

VII. Quedan a salvo los derechos de aquellas personas solicitantes cuya solicitud se deseche o no 
obtengan un permiso de generación de energía eléctrica al amparo de la Segunda Convocatoria, para iniciar 
los trámites correspondientes conforme a lo establecido en la LSE, el RLSE y demás normatividad aplicable. 
En cualquier caso, las personas interesadas deben cumplir con los requisitos aplicables y la planeación 
vinculante; 

VIII. Los registros de manifestación de interés que se presenten después del fin del periodo previsto en 
esta Segunda Convocatoria, sin excepción alguna, no pueden continuar participando en las etapas 
subsecuentes de la misma; 

IX. La CNE no debe considerar para participar en las siguientes etapas aquellos proyectos que 
correspondan a regiones no previstas en la planeación vinculante; 

X. En el caso de que se haya ingresado una solicitud para la obtención de un permiso de generación de 
energía eléctrica ante la extinta Comisión Reguladora de Energía o la CNE, o una solicitud de estudios de 
interconexión ante el CENACE, previo a la emisión de la Segunda Convocatoria, se puede solicitar que dicha 
solicitud sea sujeta al procedimiento previsto en la misma. En este supuesto, la persona solicitante debe 
presentar el desistimiento de la o las solicitudes que se hayan presentado de manera previa en caso de 
obtener el permiso en términos de la Segunda Convocatoria, y 

XI. Para todo lo no previsto en la Segunda Convocatoria, se aplica supletoriamente lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás normatividad del sector eléctrico vigente y aplicable. 
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4. Ventanilla Única de Proyectos Estratégicos del Sector Energético 

A través de la VUPE se integran los expedientes de los proyectos que se deben revisar por el Grupo de 
Análisis Técnico y que, en su caso, se deben someter a revisión y aprobación del Comité Técnico de la CNE, 
siendo esta el medio principal para el desarrollo y seguimiento del procedimiento relativo a la Segunda 
Convocatoria. 

4.1. La CNE debe utilizar la VUPE para dar seguimiento a las distintas etapas de la Segunda 
Convocatoria, conforme a lo siguiente: 

I. Las personas solicitantes interesadas en obtener un permiso de generación de energía eléctrica en 
términos de esta Segunda Convocatoria pueden presentar su registro de manifestación de interés en 
participar en la misma, registrar el proyecto asociado a dicha manifestación y solicitar la realización de los 
estudios de interconexión que correspondan; 

II. Las personas solicitantes pueden consultar información general sobre el avance de los trámites 
vinculados al proyecto respecto del cual solicitan un permiso de generación de energía eléctrica, a partir de la 
progresiva interoperabilidad de la VUPE con las plataformas electrónicas de las distintas autoridades del 
sector que participan en las diversas etapas de la Segunda Convocatoria, lo que permite fortalecer la 
coordinación, transparencia y trazabilidad en el seguimiento prioritario de los proyectos registrados. Lo 
anterior no impide que dichas autoridades continúen utilizando los sistemas electrónicos y plataformas 
digitales con los que cuentan para el ejercicio de sus atribuciones, y 

III. Las personas solicitantes pueden informar sobre el avance administrativo del proyecto, a partir del 
reporte del estado de los trámites asociados, que han presentado ante diversas autoridades federales, 
estatales y municipales. 

4.2. Las personas solicitantes que participen en las distintas etapas de la Segunda Convocatoria aceptan 
que a través de la VUPE puedan presentar promociones, así como oír y recibir notificaciones relacionadas con 
la misma. De igual forma, aceptan que la OPE de la CNE es el medio a través del cual deben presentar su 
solicitud de permiso de generación de energía eléctrica y demás trámites asociados al permiso que, en su 
caso, les sea otorgado por parte de la CNE. 

La CNE debe resolver de manera prioritaria las solicitudes de registro en la OPE que le sean presentadas 
por las personas que pretendan presentar sus solicitudes bajo la Segunda Convocatoria. 

5. Participación de las distintas autoridades en la Segunda Convocatoria y consideraciones sobre 
sus trámites 

5.1. La CNE debe realizar las gestiones necesarias para atender las solicitudes de permisos de 
generación de energía eléctrica conforme a los plazos de la Segunda Convocatoria, incluyendo la priorización 
del registro en la OPE de las personas solicitantes interesadas en participar en esta. 

5.2. Los trámites relacionados con los estudios de interconexión que se hayan iniciado previamente o se 
reciban durante las diversas etapas de la Segunda Convocatoria, continúan sujetos a los plazos y términos 
previstos en la normatividad aplicable y en los instrumentos de planeación vinculante correspondientes a la 
actividad de generación, sin que la Segunda Convocatoria suspenda su tramitación, ni la atención de los 
demás proyectos. 

Los proyectos previamente integrados o en trámite ante el CENACE o la CNE pueden ser reconocidos 
para efectos de la Segunda Convocatoria cuando las personas interesadas ratifiquen su solicitud o proyecto 
conforme a los mecanismos previstos en esta Convocatoria, estos no conlleven modificaciones técnicas y se 
encuentren alineados con los Instrumentos de Planeación Vinculante aplicables a la generación de energía 
eléctrica. En esos casos, el CENACE puede priorizar la realización, actualización o revalidación de los 
estudios de interconexión correspondientes. 

5.3. Los estudios realizados por el CENACE como parte del procedimiento previsto en esta Convocatoria 
únicamente son válidos para la misma, por lo que, en caso de que alguna persona solicitante pretenda utilizar, 
en la vía ordinaria, los estudios de interconexión realizados al amparo de dicho procedimiento respecto de 
proyectos a los que no se les otorgue un permiso de generación de energía eléctrica, deben presentar al 
CENACE los propios estudios, a efecto de que defina la vigencia de los mismos. 

A través de la VUPE, el CENACE debe notificar a las personas solicitantes, respecto de los proyectos a 
los que deba realizar los estudios correspondientes o, bien, de aquellos cuyos estudios hayan sido 
revalidados. 
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6. Requisitos y condiciones para obtener permisos de generación de energía eléctrica bajo la 
Segunda Convocatoria 

El otorgamiento de un permiso de generación de energía eléctrica en términos de la presente 
Convocatoria se encuentra sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en la LSE, el RLSE y demás 
normatividad aplicable, mismos que deben acreditarse de forma documentada y verificable. En ese sentido, 
las personas solicitantes de un permiso de generación de energía eléctrica conforme a lo previsto en la 
Segunda Convocatoria deben cumplir con los requisitos que se señalan en el presente apartado. 

6.1. Requisitos generales 

Las personas solicitantes que pretendan obtener un permiso de generación de energía eléctrica en 
términos de la Segunda Convocatoria deben: 

I. Presentar, a través de la VUPE, la manifestación de interés, para lo cual, las personas interesadas 
deben presentar el registro de manifestación de interés y la solicitud de los estudios de interconexión 
correspondientes, en el formato habilitado en la VUPE a que se hace referencia en el numeral 14.1, el cual 
aporta a la CNE los datos generales de la persona solicitante y del proyecto de generación de energía 
eléctrica, así como de los trámites que se tengan iniciados ante las distintas autoridades relacionadas con 
dicho proyecto. 

El formato antes señalado, de igual forma, aporta los elementos para que el CENACE determine los 
estudios de interconexión y demás requisitos técnicos que el proyecto debe atender, para lo cual se requiere 
que las personas interesadas presenten la información técnica relacionada con el proyecto a desarrollar y, en 
su caso, el pago de los estudios que previamente se hubieran solicitado; 

II. Las personas solicitantes deben presentar la evidencia de pago de los estudios de interconexión ante el 
CENACE a través de la VUPE. 

Tratándose de proyectos de generación de energía eléctrica que cuenten con un pago por concepto de 
realización de estudios de interconexión, realizado de manera previa, y el solicitante no haya recibido los 
resultados de los estudios, el CENACE debe revalidar el pago correspondiente, siempre que no exista una 
modificación técnica conforme a lo establecido en el numeral 1.5.62 del MIC o bien, cambios en la 
configuración o condiciones de la red eléctrica asociada. 

Para los proyectos de generación de energía eléctrica respecto de los cuales no se cuente con un pago 
previo para uno o la totalidad de los estudios que requiere el CENACE, la persona particular debe realizar el 
pago correspondiente conforme a los siguientes supuestos: 

a) Para proyectos de generación de energía eléctrica sin previa solicitud de estudios de interconexión, o 
con una solicitud vigente de estudio indicativo con el CENACE, se debe realizar un pago en una sola 
exhibición por el monto total de los estudios de impacto y de instalaciones; 

b) Para los proyectos de generación de energía eléctrica que tengan una solicitud vigente del estudio de 
impacto con el CENACE, dicho organismo debe realizar la reevaluación de este y, en su caso, elaborar el 
estudio de instalaciones correspondiente, por lo que únicamente se debe cubrir el pago por el estudio de 
instalaciones, sin que esto implique algún costo adicional para la persona solicitante respecto del estudio de 
impacto, siempre que no exista una modificación técnica en relación con la información que se ingrese en la 
VUPE y la información del SIASIC. En caso de existir una modificación técnica, se debe pagar el nuevo 
estudio de impacto y el estudio de instalaciones; 

c) Para los proyectos de generación de energía eléctrica que cuenten con una solicitud de estudio de 
instalaciones vigente ante el CENACE, se debe realizar una reevaluación del estudio de impacto y del estudio 
de instalaciones sin que se deba realizar algún pago adicional, siempre que no exista una modificación técnica 
en relación con la información que se ingrese en la VUPE y la información del SIASIC. En caso de existir una 
modificación técnica, se debe pagar el nuevo estudio de impacto y, posteriormente, el estudio de 
instalaciones, y 

d) Para aquellos proyectos de generación de energía eléctrica que cuenten con estudios de interconexión 
realizados por el CENACE, cuya vigencia haya concluido, se debe realizar el pago en una sola exhibición por 
el monto total de los estudios de impacto y el de instalaciones. 

Para efectos de la Segunda Convocatoria, una solicitud de estudios de interconexión vigente es aquella 
que se encuentra dentro de los plazos de atención definidos en el MIC. Cualquier solicitud que no haya 
requerido el siguiente estudio, contrato de interconexión, ampliación, aclaración o cualquier otro recurso 
dentro de los plazos del MIC, no se considera vigente. 
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Los pagos para los estudios de los proyectos de generación de energía eléctrica están sujetos a lo 
previsto en el MIC, como se estipula en su Anexo I, Tabla de Costos de los Estudios del CENACE, numeral I.1 
Estudios de Interconexión, Tabla I.1. 

 

 

III. Ingresar, a través de la OPE de la CNE, la solicitud de permiso de generación de energía eléctrica de 
conformidad con lo que establecen las Disposiciones de Permisos y atender, en su caso, la prevención que la 
CNE le realice a través de dicho medio. 

La persona solicitante puede optar por alguna de las siguientes opciones, según sea el caso, para la 
presentación de la solicitud referida: 

a) Opción 1: Sin trámite previo. En el caso de que la persona solicitante no cuente con ninguna solicitud 
de permiso de generación de energía eléctrica en trámite, debe presentar el formato de solicitud de permiso 
de generación de energía eléctrica, requisitado en su totalidad y firmado por la persona solicitante, conforme a 
lo establecido en las Disposiciones de Permisos, y 

b) Opción 2: Con trámite previo. En el caso de que la persona solicitante ya cuente con una solicitud de 
permiso en el momento que presente el registro de manifestación de interés en términos de la Segunda 
Convocatoria, incluidas aquellas que hayan sido ratificadas en términos del acuerdo cuarto del Acuerdo por el 
que se reanudan los plazos y términos para la recepción y tramitación de los asuntos competencia de la CNE, 
conforme a las atribuciones que le fueron conferidas y transferidas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de junio de 2025, deben presentar a través de la OPE, el Formato Solicitud de Permiso con 
Trámite Previo, a través del cual se obtiene la información y documentación adicional necesaria para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos previstos en las Disposiciones de Permisos. 

6.2. Requisito de aceptación de Obras de Interconexión y Obras de Refuerzos 

El CENACE, a través de la VUPE, debe hacer del conocimiento de cada persona solicitante por medio de 
un solo documento, los resultados de los estudios de impacto e instalaciones, el costo de las Obras de 
Refuerzo, así como las Obras de Interconexión que se deben cubrir en caso de que se le otorgue el permiso 
correspondiente al amparo de la Segunda Convocatoria. 

Los resultados de los estudios que realice y notifique el CENACE deben indicar al menos lo siguiente: 

I. Descripción detallada de las Obras de Interconexión y Obras de Refuerzo necesarias en la Red Nacional 
de Transmisión o las Redes Generales de Distribución y el Nivel de Tensión en el Punto de Interconexión; 

II. Costo estimado en pesos mexicanos de las Obras de Refuerzo. Cuando estas sean comunes a dos o 
más proyectos, los costos se asignan de manera proporcional a la capacidad de potencia activa en MW de 
cada proyecto, siempre que la persona solicitante acepte los términos y continúe en los términos previstos en 
la Segunda Convocatoria, y 

III. Observaciones técnicas, restricciones operativas y condiciones específicas de interconexión. 
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Sobre los estudios realizados por el CENACE al amparo de la Segunda Convocatoria, no proceden 
aclaraciones. Lo anterior, sin perjuicio de lo que prevea la normatividad aplicable respecto de su actualización 
o reevaluación. 

Si la persona solicitante decide continuar en el proceso, debe presentar en la VUPE, a más tardar en la 
fecha que se señale en el calendario de la Segunda Convocatoria, el Formato Aceptación de Obras, en el que 
acepte la ejecución de las Obras de Refuerzo y Obras de Interconexión necesarias. Lo anterior es una 
condición necesaria para continuar el proceso y obtener el permiso solicitado. 

En caso de no recibirse la aceptación a través de la VUPE, en los términos previstos, se entiende que la 
persona solicitante se desiste de obtener un permiso al amparo de la Segunda Convocatoria, por lo que la 
CNE debe emitir el oficio correspondiente en el que se notifique a través de la OPE, lo conducente. 

Vencido el plazo previsto en el calendario para la presentación del Formato Aceptación de Obras, por una 
sola ocasión, tratándose de los costos de Obras de Refuerzo comunes a que se refiere la fracción II del 
presente numeral, en los casos en que una o más de las personas solicitantes no presente el formato, el 
CENACE debe informar dicha situación a la persona solicitante que sí haya dado cumplimiento en tiempo y 
forma. En este supuesto, el CENACE debe reevaluar, dentro de los 5 días hábiles siguientes al vencimiento 
del plazo referido, los resultados de los estudios de interconexión, así como el costo de Obras de Refuerzo y 
las Obras de Interconexión considerando dicha situación y notificar los resultados dentro del mismo plazo, a 
efecto de que las personas solicitantes correspondientes puedan, en su caso, aceptar las nuevas 
características de las referidas obras y los nuevos costos y presentar a través de la VUPE, la aceptación 
expresa, a través del mismo Formato Aceptación de Obras, quedando sin efectos el previamente presentado. 
La persona solicitante cuenta con un plazo de 2 días hábiles siguientes a la notificación del CENACE, para dar 
cumplimiento a lo anterior. 

Una vez aceptadas las características y los costos asociados a las Obras de Refuerzo, es irrevocable su 
ejecución, por lo que cualquier negativa o incumplimiento posterior, implica el incumplimiento de los términos 
u obligaciones contenidos en el permiso de generación de energía eléctrica otorgado al amparo de la 
Segunda Convocatoria, del contrato de interconexión que se celebre, así como la liberación de la capacidad 
asignada. 

La persona solicitante debe considerar que, además de los costos asociados a las Obras de Refuerzo que 
resulten de los estudios de interconexión realizados por el CENACE, debe cubrir el costo relacionado con la 
infraestructura que interconecta su proyecto con la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de 
Distribución, de conformidad con la normatividad aplicable. 

7. Calendario para la determinación del otorgamiento de permisos de generación de energía 
eléctrica derivados de la Segunda Convocatoria 

La Segunda Convocatoria se desarrolla con base en lo establecido en el siguiente calendario: 

No. Etapa Fechas en 2026 Consideraciones sobre la etapa 
Acciones que las 

personas solicitantes 
deben realizar 

1 
Publicación de la 

Segunda Convocatoria. 
11 de mayo 

Publicación de la Segunda Convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y habilitación de la VUPE. 

Ninguna 

2 

Periodo de registro de 
manifestación de 

interés y solicitud de 
estudios de 

interconexión, a través 
de la VUPE. 

13 al 22 de mayo 

Las personas interesadas en participar en la Segunda 
Convocatoria deben ingresar a la VUPE para 
presentar su registro de manifestación de interés para 
participar en esta, así como para presentar la solicitud 
de estudios de interconexión del CENACE. 

Registrar su manifestación 
de interés y solicitud de 

estudios de interconexión 
del CENACE, para lo cual, 

deben completar en la 
VUPE el Formato de 

Manifestación de Interés y 
Solicitud de estudios de 

interconexión del CENACE. 

3 

Prevención por parte 
de CENACE y atención 

de la persona 
solicitante. 

25 al 28 de mayo 

En el caso de que la solicitud de estudios de 
interconexión no contenga los datos o no cumplan 
con los requisitos aplicables, el CENACE debe 
prevenir a la persona solicitante para que subsanen la 
omisión dentro del plazo previsto en este calendario. 

Si la persona interesada no remite la información que 
le requiere el CENACE, el CENACE le debe notificar 
que no resulta procedente realizar un estudio al 
amparo de la Segunda Convocatoria. 

En ningún caso se puede otorgar alguna prórroga 
para presentar la información que el CENACE le 
requiera. 

Dar atención a la 
prevención 
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4 

Periodo para que el 
CENACE determine los 
pagos que se le deben 
realizar por concepto 

de los estudios de 
interconexión, según 

corresponda. 

29 de mayo al 01 de 
junio 

Por medio de la VUPE, el CENACE comunica a las 
personas solicitantes alguna de las siguientes 
opciones: 

1. El monto a pagar, para lo cual se le notifica a la 
persona solicitante la línea de captura de pago 
correspondiente; 

2. Que la información presentada resulta suficiente 
para la revalidación de los estudios que presentó, por 
lo que no debe realizar un pago adicional. 

Presentar en tiempo y 
forma la información que, 
en su caso, le requiera el 

CENACE. 

5 

Periodo para el pago 
de los estudios 

realizados por el 
CENACE. 

02 al 08 de junio 

Las personas solicitantes deben realizar el pago de la 
línea de captura enviada por el CENACE y presentar 
la evidencia de dicho pago en la VUPE, para los 
casos que resulten conducentes. Las personas que 
no acrediten realizar el pago correspondiente no 
pueden obtener un permiso de generación de energía 
eléctrica con base en la Segunda Convocatoria. 

Presentar el comprobante 
del pago de la línea de 

captura que le notificó el 
CENACE a través de la 

VUPE. 

6 

Presentación de la 
solicitud de permiso de 
generación de energía 
eléctrica ante la CNE. 

09 de junio al 08 de 
julio 

Se presenta en la OPE de la CNE, para lo cual la 
persona solicitante debe acreditar el cumplimiento de 
las Disposiciones de Permisos. 

Presentar la solicitud de 
permiso de generación de 
energía eléctrica a través 

de la OPE de la CNE. 

7 

Revisión de 
cumplimiento de 

requisitos por parte de 
las personas 
solicitantes y 

notificación de 
prevenciones. 

09 al 13 de julio 

La CNE debe revisar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las Disposiciones de Permisos. En caso 
de que identifique que hace falta información para 
evaluar la solicitud o que esta presenta 
inconsistencias respecto de lo que la persona informó 
a través de la VUPE, la CNE debe realizar una única 
prevención que se debe notificar a través de su OPE 
a las personas solicitantes. Concluida esta revisión y, 
en su caso, desahogadas las prevenciones, la CNE 
debe integrar la relación de solicitudes que continúan 
en el proceso y remitirla al CENACE para la 
notificación de estudios, costos de Obras de Refuerzo 
y costos de Obras de Interconexión. 

Revisar las notificaciones 
que la CNE le realice a 

través de su OPE. 

8 

Atención de las 
prevenciones que, en 
su caso, notifique la 

CNE. 

14 al 17 de julio 

Las personas solicitantes deben atender la única 
prevención que les realice la CNE mediante la 
presentación de la información y documentación que 
corresponda. Si la prevención es atendida en tiempo 
y forma y la información resulta suficiente, la CNE 
debe incluir la solicitud en la relación que remita al 
CENACE para la etapa de notificación de estudios y 
costos. En caso de que no se atienda la prevención o 
la información remitida resulte insuficiente, la CNE 
debe notificar el desechamiento correspondiente por 
medio de la OPE. En este supuesto, la notificación 
por parte de la CNE debe realizarse a más tardar en 
la fecha en que le sean notificados a la persona 
particular los resultados de los estudios realizados 
por el CENACE. 

Presentar la información y 
documentación que atienda 
la prevención a través de la 

OPE de CNE. 

9 
Notificación de costos 
de Obras de Refuerzo 

y de interconexión. 
20 de julio 

El CENACE debe notificar, a través de la VUPE, los 
resultados de los estudios realizados y los costos de 
Obras de Refuerzo y de interconexión a las personas 
solicitantes que la CNE le informe, esto es, aquellas 
que hayan cumplido cuantitativamente con los 
requisitos establecidos en las Disposiciones de 
Permisos y, en su caso, hayan desahogado 
satisfactoriamente la prevención. 

Revisar las notificaciones 
que se realicen a través de 

la VUPE. 

10 

Aceptación expresa del 
costo de Obras de 

Interconexión y Obras 
de Refuerzo definidas 

por el CENACE. 

21 al 28 de julio 
Las personas solicitantes que se encuentren en el 
supuesto del numeral 9 anterior, deben presentar a 
través de la VUPE el Formato Aceptación de Obras. 

Presentar en la VUPE 

11 

Reevaluación de 
resultados de Obras de 

Refuerzo y de 
interconexión. 

29 de julio al 04 de 
agosto 

Por una sola ocasión, cuando sea necesario en 
términos del numeral 6.2, párrafo sexto, el CENACE 
debe reevaluar los resultados de estudios y el costo 
de Obras de Interconexión y Obras de Refuerzo, y 
notificar la información respectiva a las personas 
solicitantes correspondientes dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a que se actualice dicho supuesto. 

Ninguna 
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12 

Aceptación expresa del 
Costo de Obras de 

Refuerzo y de 
interconexión 

redefinidas, resultado 
de la etapa anterior. 

05 al 06 de agosto 

Las personas solicitantes deben presentar a través de 
la VUPE el Formato Aceptación de Obras mediante el 
cual aceptan expresa e irrevocablemente las Obras 
de Interconexión y Obras de Refuerzo redefinidas por 
el CENACE. Esta aceptación se debe presentar 
dentro de los 2 días hábiles siguientes a la 
notificación de la reevaluación realizada por el 
CENACE. 

Presentar en la VUPE el 
Formato Aceptación de 
Obras respecto de la 

reevaluación notificada por 
el CENACE. 

13 

Evaluación de los 
estudios técnicos y 

criterios de la 
planeación vinculante. 

07 al 12 de agosto 

La CNE debe someter ante el Grupo de Análisis 
Técnico la información técnica integrada resultante 
del desarrollo de la Segunda Convocatoria, en 
términos de las Disposiciones para la Planeación 
Vinculante. 

Ninguna 

14 

Revisión y aprobación 
de permisos por parte 
del Comité Técnico de 

la CNE. 

13 al 14 de agosto 

El Comité Técnico de la CNE, en sesión 
extraordinaria, debe determinar, en su caso, la 
aprobación de los permisos que cumplan con los 
requisitos establecidos en la LSE, su reglamento y 
demás disposiciones aplicables, incluyendo lo 
previsto en la Segunda Convocatoria. 

Ninguna 

15 
Publicación de 

resultados de la 
Convocatoria. 

17 de agosto 

La CNE debe publicar en la VUPE y en su página de 
internet los resultados de la Segunda Convocatoria, 
esto es, las solicitudes de proyectos que fueron 
aprobadas para obtener un permiso de generación de 
energía eléctrica. 

Revisar la publicación 
realizada por la CNE 

16 

Notificación de los 
permisos aprobados 
por parte del Comité 
Técnico de la CNE al 

amparo de la 
Convocatoria. 

18 de agosto 

La CNE notifica a través de su OPE los permisos de 
generación de energía eléctrica que las personas 
solicitantes hayan obtenido al amparo de la Segunda 
Convocatoria. 

Revisar las notificaciones 
que la CNE le realice a 

través de su OPE. 

17 

Presentación del 
desistimiento de 

solicitudes de 
otorgamiento de 

permisos anteriores a 
la Convocatoria. 

19 al 24 de agosto 

En su caso, las personas solicitantes que hayan 
obtenido los permisos correspondientes al amparo de 
la Segunda Convocatoria deben presentar, a través 
de la OPE de la CNE, el desistimiento de las 
solicitudes de permisos de generación de energía 
eléctrica que tuvieran presentadas de manera previa 
a la publicación de esta convocatoria. 

Presentar desistimiento de 
trámites previos a través de 

la OPE de la CNE. 

18 
Ejecución y 

seguimiento a 
Programa de Obras. 

A partir de la 
notificación del título 

de permiso 
correspondiente 

La CNE debe dar seguimiento y en su caso, verificar 
el cumplimiento a lo establecido en los títulos de 
permiso otorgados. 

Cumplir con los plazos y 
términos establecidos en el 
título de permiso que, en su 

caso, les sea otorgado. 

19 
Presentación de 

garantías. 

Previo a la firma del 
contrato de 

interconexión 

La persona permisionaria debe presentar al 
CENACE, a través de la VUPE, las garantías 
correspondientes para desarrollar el proyecto acorde 
con los resultados de los estudios que le fueron 
notificados, así como considerando las Obras de 
Interconexión y Obras de Refuerzo que aceptó. 

Presentar las garantías 
correspondientes. 

20 

Suscripción del 
contrato de 

interconexión 
correspondiente. 

Conforme a la 
normatividad vigente

Una vez presentada la garantía correspondiente y 
cumplidos los requisitos aplicables, las entidades 
responsables y la persona solicitante, a través de la 
VUPE, deben realizar las gestiones necesarias para 
la suscripción del contrato de interconexión 
correspondiente en términos de la normatividad 
aplicable. 

Presentar la documentación 
e información que requiere 

el CENACE para la 
suscripción del contrato. 

21 
Interconexión de la 
Central Eléctrica. 

Conforme a la 
normatividad vigente

La SENER, a través del Consejo de Planeación 
Energética, así como la CNE y el CENACE, deben 
dar seguimiento al desarrollo del proyecto hasta su 
interconexión al SEN. 

Realizar las acciones 
necesarias para lograr la 

interconexión del proyecto 
al SEN. 

22 
Entrada en Operación 

Comercial. 
Según título de 

permiso 

La SENER, a través del Consejo de Planeación 
Energética, así como la CNE y el CENACE, deben 
dar seguimiento al desarrollo de los proyectos hasta 
su Entrada en Operación Comercial. 

Realizar las acciones 
necesarias para lograr la 

Entrada en Operación 
Comercial de la Central 

Eléctrica. 

 

Para efectos del procedimiento del otorgamiento de permisos de generación de energía eléctrica, en 
términos de la Segunda Convocatoria, los plazos y etapas para su atención corresponden a los señalados en 
la misma. 
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8. Evaluación de los proyectos asociados a las solicitudes de generación de energía eléctrica 

8.1. Verificación del cumplimiento de Requisitos 

La CNE y el CENACE, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deben revisar que las personas 
solicitantes cumplan con los requisitos establecidos en la LSE, el RLSE y las disposiciones aplicables, 
incluyendo la Segunda Convocatoria, conforme se describe en el cuadro siguiente. Concluida la revisión y, en 
su caso, desahogadas las prevenciones, la CNE debe integrar la relación de solicitudes que continúan en el 
proceso y remitirla al CENACE para la notificación de estudios, costos de Obras de Interconexión y Obras 
Refuerzo. 

Listado de verificación de cumplimiento de requisitos 

No. Concepto 
Cumple 

Sí/No 

1 
La persona solicitante presentó su registro de manifiesto de interés en obtener un permiso 
de generación de energía eléctrica al amparo de la Segunda Convocatoria. 

 

2 
La persona solicitante cumple con los requisitos establecidos en las Disposiciones de 
Permisos. 

 

3 
La persona solicitante presentó la evidencia del pago de los estudios del CENACE en 
términos de la Segunda Convocatoria según corresponda. 

 

4 
La solicitud presentada corresponde a un proyecto determinado por la Secretaría de 
conformidad con la planeación vinculante y conforme a los criterios previstos en el numeral 
1.2.1, fracción II de esta Segunda Convocatoria. 

 

5 
La persona solicitante presentó la aceptación de las Obras de Interconexión y Obras de 
Refuerzo correspondientes conforme al Formato Aceptación de Obras. 

 

 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos antes señalados tiene como consecuencia el no 
otorgamiento de un permiso de generación de energía eléctrica con base en la Segunda Convocatoria. 

8.2. Alineación a la planeación vinculante 

La CNE debe corroborar que se cuente con los elementos necesarios para determinar que los proyectos 
que pretendan obtener un permiso de generación de energía eléctrica bajo la Segunda Convocatoria se 
alinean a la planeación vinculante. Para ello, debe solicitar: 

I. A la SENER, la información relacionada con el monto de inversión destinado al Plan de Gestión Social, 
así como lo referente a la prevalencia, innovación y la contribución a la mitigación de gases de efecto 
invernadero, y 

II. Al CENACE, los estudios técnicos referidos en la Segunda Convocatoria, incluyendo la información 
necesaria para verificar el cumplimiento de los criterios de planeación vinculante establecidos en las 
Disposiciones de la Planeación Vinculante. De manera particular, el CENACE debe proporcionar a la CNE la 
relación de los proyectos que proporcionen mayor beneficio al SEN conforme a la evaluación que realice 
aplicando los criterios de las Disposiciones de la Planeación Vinculante. 

La SENER y el CENACE deben entregar a la CNE la información solicitada a más tardar el 06 de agosto 
de 2026. 

Las solicitudes que no cumplan con los criterios de planeación vinculante previstos en las Disposiciones 
de la Planeación Vinculante, no son elegibles para obtener un permiso de generación de energía eléctrica al 
amparo de la Segunda Convocatoria. 

8.3. Evaluación de los proyectos por parte del Grupo de Análisis Técnico 

La CNE debe remitir al Grupo de Análisis Técnico los expedientes administrativos de los proyectos que 
cumplan con los requisitos establecidos en la LSE, el RLSE, la Segunda Convocatoria y demás disposiciones 
aplicables, así como la evaluación de los criterios de planeación vinculante que realice. 

El Grupo de Análisis Técnico debe: 

I. Emitir opinión técnica respecto de la evaluación realizada por la CNE a los proyectos presentados al 
amparo de la Segunda Convocatoria, y 

II. Validar las capacidades de los proyectos que resulten elegibles para obtener un permiso de generación 
de energía eléctrica al amparo de la Segunda Convocatoria conforme a la planeación vinculante. 
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9. Aprobación y emisión de permisos de generación de energía eléctrica y publicación de los 
resultados 

9.1. Aprobación de permisos 

El Comité Técnico de la CNE debe resolver sobre la aprobación de las solicitudes que se le sometan a 
consideración en la sesión extraordinaria que se celebre del 13 al 14 de agosto de 2026, conforme a lo 
previsto en la LCNE y las Reglas de Operación de dicho Comité, para lo cual les debe ser remitido el 
expediente administrativo que incluya toda la información presentada por la persona particular, así como, en 
su caso la proporcionada por la SENER, el CENACE y el Grupo de Análisis Técnico. 

9.2. Emisión de los títulos de permisos 

La CNE debe emitir y notificar los títulos de permisos aprobados por el Comité Técnico de la CNE, 
respecto de permisos de generación de energía eléctrica, el 18 de agosto de 2026. 

Los títulos de permisos de generación de energía eléctrica que se emitan al amparo de la Segunda 
Convocatoria deben contener al menos los siguientes plazos y términos que las personas permisionarias 
deben cumplir: 

I. Presentar la documentación que acredite el esquema de financiamiento del proyecto en un plazo 
máximo de 8 meses contados a partir de la notificación del permiso correspondiente; 

II. Acreditar, previo a la firma del contrato de interconexión, la presentación de la garantía por las Obras de 
Interconexión y Obras de Refuerzo que hayan aceptado ante el CENACE; 

III. Obtener la autorización definitiva en materia de Manifestación de Impacto Social del Sector Energético 
o, en su caso, Evaluación del Impacto Social, así como la autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, y cualquier documento que lo modifique o sustituya para iniciar las obras 
correspondientes, en un plazo máximo de 6 meses contados a partir de la notificación del permiso 
correspondiente, salvo en los casos en los que sea necesaria la realización de una consulta previa, libre e 
informada; 

IV. Iniciar las obras correspondientes en el plazo previsto en el programa de obras del título del permiso 
que, en su caso, se haya otorgado, y 

El incumplimiento de los plazos previstos en las fracciones III y IV del presente numeral puede dar lugar al 
inicio del procedimiento de terminación, revocación o a la medida que corresponda conforme a la normatividad 
aplicable. 

9.3. Publicación de los resultados de la Segunda Convocatoria 

La CNE debe publicar en su página de internet y en la VUPE la siguiente información: 

I. El listado de proyectos que cumplieron con los requisitos correspondientes, así como con los criterios de 
planeación vinculante y que obtuvieron un permiso con base en lo establecido en la Segunda Convocatoria; 

II. La capacidad de generación de energía eléctrica cubierta por región de transmisión, y 

III. La capacidad de generación de energía eléctrica que no logró cubrirse, en su caso. 

Lo anterior, con la finalidad de asegurar la trazabilidad del proceso, acceso equitativo a la información y 
confianza en la asignación de capacidades. 

10. Presentación y devolución de las garantías financieras asociadas a los contratos de 
interconexión derivados de permisos de generación de energía eléctrica otorgados bajo la Segunda 
Convocatoria 

10.1. Aquellas personas que hayan obtenido un permiso de generación de energía eléctrica al amparo de 
la Segunda Convocatoria deben presentar, conforme a lo establecido en el Calendario para la determinación 
del otorgamiento de permisos de generación de energía eléctrica derivados de la Segunda Convocatoria, la 
garantía financiera correspondiente ante el CENACE, lo cual deben llevar a cabo a través del módulo 
específico de presentación de garantías financieras que se encuentra disponible en la VUPE. 

En los estudios de interconexión que realice el CENACE, en términos de la Segunda Convocatoria, se 
debe precisar el monto de la garantía financiera que cada persona solicitante debe respaldar a través de los 
medios previstos en el Formato Aceptación de Obras. La garantía financiera que se presente debe 
corresponder al monto señalado en el estudio de interconexión respectivo o, en su caso, en el Formato 
Aceptación de Obras, así como cumplir con el formato, vigencia y demás características previstas en el MIC. 

10.2. Además de los supuestos previstos en las disposiciones aplicables, las garantías financieras 
presentadas por las personas solicitantes que hayan obtenido un permiso de generación de energía eléctrica 
al amparo de la Segunda Convocatoria pueden ser devueltas cuando se acredite ante el CENACE, que: 

I. La ejecución y terminación de las Obras de Interconexión y Obras de Refuerzo a las que se obliga el 
garante, no se puedan llevar a cabo por una explosión, fuego, inundación, huracán u otros fenómenos 
meteorológicos, epidemias, disturbios civiles, huelgas que sean declaradas legalmente procedentes por las 
autoridades competentes o cualquier hecho igualmente grave que afecte directamente la materialización del 
proyecto; 
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II. Una acción u omisión de cualquier autoridad gubernamental que impida o retrase el cumplimiento de las 
obligaciones a las que se compromete el garante, siempre que ello no le sea imputable, y 

III. Exista un fenómeno social que imposibilite llevar a cabo la ejecución y terminación de las Obras de 
Interconexión y Obras de Refuerzo a las que se obliga el garante. 

Para efecto de lo anterior, el garante se encuentra obligado a llevar a cabo todas las acciones establecidas 
en el Capítulo 15 del MIC, relacionadas con los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Suscripción del contrato de interconexión asociado a los permisos de generación de energía 
eléctrica otorgados bajo la Segunda Convocatoria 

Conforme a lo previsto en la Segunda Convocatoria, una vez presentada la garantía correspondiente y 
cumplidos los requisitos aplicables, el CENACE, a través de la VUPE, cuenta con un plazo de 10 días hábiles 
para realizar las gestiones necesarias e instruir a la Transportista la suscripción del contrato de interconexión 
correspondiente. 

La Transportista cuenta con el mismo plazo referido en el párrafo anterior para formalizar el contrato de 
interconexión con la persona permisionaria. La persona permisionaria debe presentar los requisitos técnicos, 
financieros y corporativos aplicables para la suscripción del contrato correspondiente. 

12. Seguimiento de permisos de generación de energía eléctrica hasta su Entrada en Operación 
Comercial 

12.1. La SENER, a través del Consejo de Planeación Energética, así como la CNE y el CENACE deben 
dar seguimiento y pueden solicitar evidencia del cumplimiento progresivo y total de los requisitos relacionados 
con el avance en estudios, permisos, autorizaciones, trámites, gestiones prediales y cierre financiero hasta la 
interconexión de la Central al SEN y su Declaración de Entrada en Operación Comercial, conforme a lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

12.2. Ante el incumplimiento de alguno de los términos y plazos establecidos en los títulos de permisos de 
generación de energía eléctrica que se otorguen bajo la Segunda Convocatoria, de conformidad con la 
normatividad aplicable, la CNE puede iniciar el procedimiento administrativo correspondiente respecto de 
dichos permisos. En particular, el incumplimiento del plazo de 6 meses previsto para obtener las 
autorizaciones señaladas en la fracción III del numeral 9.2 y para iniciar las obras conforme a la fracción IV del 
mismo numeral constituye causal potencial de terminación, revocación o de la medida que corresponda 
conforme a la normatividad aplicable. 

13. Glosario 

I. CENACE: Centro Nacional de Control de Energía; 

II. CNE: Comisión Nacional de Energía; 

III. Disposiciones de la Planeación Vinculante: Disposiciones administrativas de carácter general para 
la planeación vinculante en la actividad de generación de energía eléctrica que para tal efecto emita la 
SENER; 

IV. Disposiciones de Permisos: Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
términos legales, técnicos y financieros para solicitar el otorgamiento y la modificación de permisos de 
generación de energía eléctrica, así como su vigencia, que para tal efecto emita la CNE; 

V. Entrada en Operación Comercial: Fecha determinada en la planeación vinculante en la que un 
proyecto debe iniciar operaciones comerciales y que constituye el parámetro temporal obligatorio para validar 
criterios de firmeza para el desarrollo de los proyectos presentados en las solicitudes correspondientes; 

VI. Grupo de Análisis Técnico: Grupo integrado en términos de las Disposiciones de la Planeación 
Vinculante; 

VII. LCNE: Ley de la Comisión Nacional de Energía; 

VIII. LSE: Ley del Sector Eléctrico; 

IX. MW: Megawatt; 

X. MIC: Manual de Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2018 o aquel que lo sustituya; 

XI. Nivel de Tensión: Voltaje en el que la central eléctrica se conecta al Sistema Eléctrico Nacional, 
expresado en kilovoltios; 

XII. OPE: Oficialía de Partes Electrónica, herramienta tecnológica con la que cuenta la CNE, para recibir y 
dar seguimiento a las solicitudes de permisos de generación de energía eléctrica presentadas al amparo de la 
Segunda Convocatoria, así como para dar seguimiento a los permisos de generación de energía eléctrica 
otorgados, entre otros. Dicha herramienta se regula con base en lo establecido en las reglas generales para 
su funcionamiento publicadas en el Diario Oficial de la Federación, y se encuentra disponible en el portal 
https://ope.cne.gob.mx/; 
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XIII. Punto de Interconexión: Punto donde la Central Eléctrica se conecta físicamente al SEN; 

XIV. RLSE: Reglamento de la Ley del Sector Eléctrico; 

XV. Segunda Convocatoria: La Segunda Convocatoria para la atención prioritaria de solicitudes de 
permisos de generación de energía eléctrica e interconexión al Sistema Eléctrico Nacional, alineados a la 
planeación vinculante; 

XVI. SENER: Secretaría de Energía; 

XVII. SEN: Sistema Eléctrico Nacional; 

XVIII. SIASIC: Sistema de Atención a Solicitudes de Interconexión y Conexión del CENACE, y 

XIX. VUPE: Ventanilla Única de Proyectos Estratégicos del Sector Energético disponible en el portal 
https://ventanillaunica.energia.gob.mx, habilitada como un módulo para el seguimiento de proyectos del 
sector. 

14. Anexos 

14.1. Formato de Manifestación de Interés y Solicitud de estudios de interconexión del CENACE 

Disponible en la VUPE, mediante la liga electrónica: https:/ventanillaunica.energia.gob.mx 

14.2. Formato Solicitudes de Permiso con Trámite Previo: 

I. NÚMERO DE TURNO O FOLIO DE LA SOLICITUD PREVIAMENTE PRESENTADA 

Número de turno(s) o folio(s) presentados ante la extinta Comisión 
Reguladora de Energía o la Comisión Nacional de Energía 
relacionados con el proyecto de generación de energía eléctrica 
cuyo permiso solicita obtener al amparo de la Segunda 
Convocatoria. Asimismo, debe señalar la fecha de presentación de 
dichos turnos o folios. 

Número de turno / folio / 
identificación 

Fecha de presentación 
del número de turno / 
folio / identificación 

  

 
II. MANIFESTACIONES 

Seleccione las casillas correspondientes para aceptar las siguientes manifestaciones bajo protesta de decir verdad: 

1. Declaro de manera expresa mi intención para que se considere el formato de solicitud e 
información anexada a este, para participar en la Segunda Convocatoria. 

 Acepto 

2. Acepto que se valore toda la documentación e información que presenté mediante los 
turnos o folios señalados en el apartado identificado como NÚMERO DE TURNO O FOLIO 
DE LA SOLICITUD PREVIAMENTE PRESENTADA. 

Asimismo, en caso de que la documentación e información antes señalada se haya 
modificado, debo adjuntar las actualizaciones correspondientes a la presente solicitud. 

 Acepto 

3. Declaro de manera expresa que, si mi solicitud resulta aprobada para obtener un permiso 
de generación de energía eléctrica al amparo de la Segunda Convocatoria, debo presentar 
el desistimiento de los turnos o folios señalados en el apartado identificado como NÚMERO 
DE TURNO O FOLIO DE LA SOLICITUD PREVIAMENTE PRESENTADA dentro del plazo 
establecido para tal efecto. 

 Acepto 

 
III. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

A. Cronograma calendarizado del desarrollo financiero del proyecto. Adjuntar PDF 

B. Acuse de recepción o en su caso, autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, así como el estatus de dicho trámite y cualquier documento que lo modifique 
o sustituya. 

Adjuntar PDF 

C. Acreditación de la propiedad, posesión legítima, uso o goce del predio, mediante la remisión de 
alguno de los siguientes documentos: título de propiedad, contrato de arrendamiento, contrato de 
usufructo, acta de asamblea u otra figura jurídica equivalente que garantice la tenencia durante toda 
la vida útil del proyecto. 

Adjuntar PDF 

D. En su caso, la documentación e información que actualice la originalmente presentada mediante 
los turnos o folios señalados en el apartado identificado como NÚMERO DE TURNO O FOLIO DE 
LA SOLICITUD PREVIAMENTE PRESENTADA. 

Adjuntar PDF 

E-firma 

Nombre y firma del solicitante o de su apoderado o representante legal. 
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14.3. Formato Aceptación de Obras 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE OBRAS 

Ciudad de México, a [fecha de presentación] 

A quien corresponda, 

 

El suscriptor de la presente, C. [ ] en mi carácter de representante [legal / apoderado], de la persona moral denominada [ ], 

señalando para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el domicilio ubicado en: [ ], y autorizando para los 

mismos efectos a los señores: [ ]; en este acto comparezco para exponer: 

Que en nombre de mi representada y en ejercicio de las facultades que me fueron conferidas, manifiesto de manera 

expresa y libre de vicios del consentimiento, la voluntad para aceptar los resultados del o los estudios correspondientes a la 

Solicitud de Interconexión N° [ ] de fecha [ ] notificada a mi representada mediante oficio número [ ], en el que se establece 

la necesidad de realizar las inversiones e infraestructura estimada por el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), 

por la cantidad de [ ]. 

En virtud de lo anterior, con la suscripción de este formato, mi representada se obliga unilateralmente y de manera 

incondicional a pagar al CENACE la cantidad de [ ], en caso de incumplimiento de las obligaciones relacionadas con: (i) 

posteriormente a la suscripción del contrato de interconexión correspondiente, ejecutar y terminar la construcción de las 

Obras de Interconexión y Obras de Refuerzo de conformidad con las Características Específicas de la Infraestructura 

Requerida para la Interconexión de la central eléctrica determinadas en el o los estudios; (ii) iniciar las operaciones de 

interconexión en la fecha de entrada en operación; (iii) realizar los actos que el CENACE indique de conformidad con los 

estudios previamente realizados, y (iv) cumplir con la normatividad aplicable a la Red Nacional de Transmisión y las Redes 

Generales de Distribución, así como con las Disposiciones Administrativas de Carácter General que contienen los criterios 

de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red. 

De conformidad con lo señalado en la Segunda Convocatoria para la atención prioritaria de solicitudes de permisos de 

generación de energía eléctrica e interconexión al Sistema Eléctrico Nacional, alineados a la planeación vinculante (la 

"Segunda Convocatoria") publicada en el Diario Oficial de la Federación el día [ ], así como en el Capítulo 15 Garantías 

Financieras del Manual para la Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga y para efectos de 

asegurar el cumplimiento concurrente de las obligaciones antes referidas, mi representada en este acto se compromete, en 

caso de que el Comité Técnico de la Comisión Nacional de Energía determine la aprobación del permiso de generación de 

energía eléctrica por haber cumplido con los requisitos establecidos en la Segunda Convocatoria, a otorgar una garantía

[ (a) dinero en efectivo, mediante depósito bancario de dinero a la vista en la cuenta bancaria número [ ] a nombre del 

fideicomiso N° [ ]; (b) Certificados de Tesorería de la Federación por la cantidad de [ ] o (c) Carta de Crédito Stand By por la 

cantidad de [ ], que cumple con el formato referido en el numeral 15.2.6 del Manual para la Interconexión de Centrales 

Eléctricas y Conexión de Centros de Carga [ ], y presentarla previo a la firma del contrato de interconexión correspondiente. 

Por lo expuesto atentamente solicito: 

PRIMERO. Se tenga por acreditada la personalidad con que me ostento, representando legalmente a la persona moral 

denominada [ ]. 

SEGUNDO. Se me tenga por presentado en nombre de mi representada el presente formato de aceptación de obras, para 

responder por el debido cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones aquí consignadas y relacionadas con el o los 

estudios elaborados con motivo de la Solicitud No. [ ], los cuales me fueron notificados mediante oficio No. [ ] de fecha [ ]. 

TERCERO. Se me tenga por presentado en nombre de mi representada aceptando todos y cada uno de los términos, 

condiciones y plazos establecidos en la Segunda Convocatoria. 

CUARTO. Se acuerde la aceptación de promesa de la garantía por el monto requerido, misma que se presentará 

formalmente por parte de mi representada previo a la firma del contrato de interconexión correspondiente. 

QUINTO. Se me devuelva la garantía una vez que se haya terminado la construcción de las Obras de Interconexión y Obras 

de Refuerzo de conformidad con las Características Específicas de la Infraestructura Requerida para la Interconexión de la 

central eléctrica o, en su defecto, si se acredita alguno de los supuestos previstos en la normatividad aplicable. 

Atentamente 

 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE LA CARTA 
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14.4. Funciones técnicas y operativas de los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica con 
baterías 

Función Descripción 

Modo de gestión de señales por niveles 

El sistema debe ser capaz de administrar señales a nivel de paquete de 

batería, rack y contenedor (mínimo 3 niveles), donde el sistema sea capaz de 

administrar estas señales y emitir una respuesta acorde, discriminando las 

señales que se envían al sistema de control distribuido. 

Modo de gestión de carga/descarga 

directa 

Un sistema remoto instruye al Sistema de Almacenamiento de Energía 

Eléctrica este modo se puede utilizar para admitir el arbitraje general de 

energía, la limitación de carga máxima, el seguimiento de carga, la reserva 

rodante y la regulación de frecuencia. 

Modo de gestión de carga/descarga 

programada 

Un sistema remoto proporciona al Sistema de Almacenamiento de Energía 

Eléctrica un horario específico para la carga y descarga. Este modo se puede 

utilizar para apoyar el arbitraje general de energía y otros usos en los que la 

carga y descarga se conocen de antemano. 

Modo Q-V autónomo 
Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica cómo administrar 

su propia salida de potencia reactiva en relación con la tensión de la red. 

Modo de factor de potencia constante 

Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica cómo variar su 

propia salida de potencia aparente en relación con su potencia real, debiendo 

de abarcar desde F.P. 1 en adelanto y en atraso. 

Modo autónomo de Frecuencia-P 
Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica cómo limitar su 

propio nivel de potencia en relación con la frecuencia de la red. 

Modo autónomo de P-Q 
Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica cómo limitar su 

propio nivel de potencia en relación con la potencia reactiva generada. 

Modo de limitación de pico 
Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica cómo administrar 

su propia salida de potencia para evitar que exceda un umbral determinado. 

Modo de seguimiento de 

carga/generación 

Instruye al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica sobre cómo 

administrar su propia entrada/salida de potencia para seguir (o seguir 

parcialmente) el nivel de potencia en un punto de referencia determinado. 

Modo de suavizado de potencia 

Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica cómo modificar 

dinámicamente su entrada/salida de potencia en respuesta a cambios rápidos 

en el nivel de potencia en un punto de referencia determinado. 

Modo de soporte de corriente reactiva 

dinámica 

Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica cómo proporcionar 

soporte de corriente reactiva adicional dinámica en respuesta a cambios 

rápidos en la tensión de la red. 

Modo dinámico P-V 

Instruye al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica sobre cómo 

proporcionar soporte dinámico de energía real en respuesta a cambios 

rápidos en la tensión de la red. 

Modo dinámico P-Q 

Instruye al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica sobre cómo 

proporcionar soporte dinámico de energía real en respuesta a cambios 

rápidos en la potencia reactiva generada. 
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Función de conexión/desconexión 

administrada 

Indica de forma remota al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica 

para que se conecte/desconecte a/desde la red. 

Respuesta de frecuencia rápida 

Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica que proporcione 

una potencia de salida real basada en un control autónomo, cuando la 

frecuencia de la red cae por debajo de un umbral especificado. 

Respuesta secundaria de frecuencia 

Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica que siga las 

señales de control centralizado de la Central Eléctrica para ajustar la carga y 

la descarga con el fin de estabilizar la frecuencia de la red. 

Formación de Red (Grid Forming) 

El Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica proporciona 

características de máquina síncrona virtual de forma automática, creando y 

regulando, tensión y frecuencia de la red, proporcionando desde 0 hasta 20 

segundos de inercia y soportando al menos 2 p.u. de corriente máxima 

transitoria, en el rango mínimo del SOC desde 5% hasta el 95%). 

Cuenta con capacidad de Operación en Isla, de acuerdo con lo indicado en el 

Manual de Servicios Conexos No Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Modo Q at night (potencia reactiva de 

nocturna) 

Indica al Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica que proporcione 

potencia reactiva durante la noche, con capacidad de hasta un 60% de su 

potencia nominal. 

Magnitud de la corriente de falla  2 p.u. 

Tiempo mínimo de permanencia de la 

corriente de falla 

700 ms 

Recuperación mínima del voltaje 

posterior al despeje de la falla 

0.7 p.u en 1.71 s 

Primer intervalo respuesta a la falla. t0–t1: 

respuesta inicial y colapso de voltaje 

T0 

Corriente: Tiempo 0.0, Magnitud 1 p.u 

Voltaje: Tiempo 0.0, Magnitud 1 p.u 

T1 

Corriente: Tiempo 0.01, Magnitud 2 p.u 

Voltaje: Tiempo 0.0, Magnitud 0 p.u 

Segundo intervalo respuesta a la falla. 

t1–t2: régimen de falla 

T1 

Corriente: Tiempo 0.01, Magnitud 2 p.u 

Voltaje: Tiempo 0.0, Magnitud 0 p.u 

T2 

Corriente: Tiempo 0.71, Magnitud 2 p.u 

Voltaje: Tiempo 0.71, Magnitud 0 p.u 

Tercer intervalo respuesta a la falla. 

t2–t3: recuperación parcial (primer 

escalón) 

T2 

Corriente: Tiempo 0.71, Magnitud 2 p.u 

Voltaje: Tiempo 0.71, Magnitud 0 p.u 

T3 

Corriente: Tiempo 1.71, Magnitud 1.2 p.u 

Voltaje: Tiempo 1.71, Magnitud 0.7 p.u 
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Cuarto intervalo respuesta a la falla.  
t3–t4: estabilización intermedia 

T3 

Corriente: Tiempo 1.71, Magnitud 1.2 p.u 

Voltaje: Tiempo 1.71, Magnitud 0.7 p.u 

T4 

Corriente: Tiempo 6.71, Magnitud 1.4 p.u 

Voltaje: Tiempo 6.71, Magnitud 0.9 p.u 

Quinto intervalo respuesta a la falla. • t4–
t5: recuperación final 

T4 

Corriente: Tiempo 6.71, Magnitud 1.4 p.u 

Voltaje: Tiempo 6.71, Magnitud 0.9 p.u a 1.0 p.u 

T5 

Corriente: Tiempo 16.71, Magnitud 1.2 p.u 

Voltaje: Tiempo 16.71, Magnitud 0.97 p.u a 1.0 p.u 

Modelo de Usuario  

Los modelos de usuario que representen al Sistema de Almacenamiento de 
Energía Eléctrica en las herramientas de simulación PSS®E y EMTP-RV, y 
que sean entregados al CENACE para la elaboración de los Estudios de 
Interconexión o Conexión, deben reproducir de manera fiel, consistente y 
verificable el desempeño del Sistema de Almacenamiento de Energía 
Eléctrica en estado estable y ante contingencias, fallas eléctricas y eventos 
dinámicos del SEN. 

 

 

Figura 1. Comportamiento gráfico de la corriente de falla y voltaje de falla que deben cumplir los 
Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica 

Nota de cumplimiento de los Modelos de Usuario: 

La validez de dichos estudios queda estrictamente condicionada a la correspondencia técnica entre los 
resultados de simulación, los modelos utilizados y el desempeño real del Sistema de Almacenamiento de 
Energía Eléctrica, por lo que estos son vinculantes con las pruebas de desempeño del equipo. En 
consecuencia, los parámetros, controles y respuestas dinámicas representadas en los modelos deben estar 
sustentados mediante pruebas de laboratorio, mismas que deben ser verificadas por una Unidad de 
Inspección acreditada. 

Asimismo, el comportamiento observado durante las pruebas operativas establecidas en el Procedimiento 
de Operación para la Declaración de Entrada en Operación Comercial de Centrales Eléctricas y Centros de 
Carga debe ser congruente con lo previsto en los estudios aprobados por el CENACE. Cualquier discrepancia 
entre el desempeño medido y el representado en los modelos o estudios son causa de actualización de los 
modelos, repetición de estudios y, en su caso, condicionamiento o limitación de la operación del Sistema de 
Almacenamiento de Energía Eléctrica, conforme a la normativa aplicable y a los criterios operativos del SEN. 

Ciudad de México, a 07 de mayo de 2026.- La Secretaria de Energía, Luz Elena González  
Escobar.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones emite las “Disposiciones 
de carácter general para la obtención de descuentos en el pago de los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico, aplicables a las Autorizaciones para el uso temporal de bandas de 
frecuencias en el marco de la Copa Mundial FIFA 2026”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Transformación Digital.- 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones.- Comisión Reguladora de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES EMITE 
LAS “DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE DESCUENTOS EN EL PAGO DE LOS 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, 
APLICABLES A LAS AUTORIZACIONES PARA EL USO TEMPORAL DE BANDAS DE FRECUENCIAS EN EL MARCO DE 
LA COPA MUNDIAL FIFA 2026” 

Con fundamento en los artículos 6o., párrafo tercero, 27, párrafo cuarto, 28, párrafo décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 8, 10 fracción I, 11, 12, 25, 30, 32, 33, 83, párrafo 
cuarto, y 166, fracción I de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239, párrafos tercero y 
cuarto de la Ley Federal de Derechos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 5, párrafo 
primero y fracción I, 14, 15, 16, fracciones I y XIII, 23 y 45, fracción XII del Reglamento Interior de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones; así como 10, fracción II de los Lineamientos para realizar consultas 
públicas de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, y 

Considerando 

Que el artículo 6o., párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, “Constitución”), establece que el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e Internet; 

Que el artículo 27, párrafo cuarto de la Constitución establece, en lo conducente, que corresponde a la 
Nación el dominio directo del espectro radioeléctrico, en tanto forma parte del espacio situado sobre el 
territorio nacional que permite la propagación de ondas electromagnéticas; 

Que el artículo 28, párrafo décimo sexto de la Constitución establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión, 
garantizará el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 
propia Constitución y en los términos que fijen las leyes; 

Que el artículo 26, fracción XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones (en lo sucesivo, “Agencia”) es una Secretaría de 
Estado; asimismo, de conformidad con su artículo 42 Ter, fracción III, le corresponde, entre otras atribuciones, 
conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal; 

Que el 16 de julio de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, “DOF”), el 
“Decreto por el que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y se abroga la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”; 

Que el artículo 7 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, “Ley”), 
señala que la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, “Comisión”), es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Agencia, con independencia técnica, operativa y de gestión, que actuará 
con imparcialidad para dictar resoluciones, cuyo objeto es garantizar el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión, en los términos que fija la Constitución, dicha Ley y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Que el artículo 8 de la Ley establece que la Comisión tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, la 
comunicación vía satélite, los servicios espaciales y sus aplicaciones, la sostenibilidad espacial, las redes 
públicas de telecomunicaciones, servicios de infraestructura pasiva y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del despliegue y acceso a la infraestructura activa y pasiva y 
otros insumos esenciales; 

Que el artículo 10, fracción I de la Ley, prevé las atribuciones de la Comisión para emitir las disposiciones 
administrativas de carácter general, necesarias para regular las telecomunicaciones y radiodifusión, 
incluyendo ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones, radiodifusión, comunicación vía 
satélite, recursos orbitales, sostenibilidad espacial, radiocomunicaciones espaciales; y demás disposiciones 
para el cumplimiento de dicha Ley; 
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Que el artículo 11 de la Ley dispone que el Pleno es el órgano máximo de gobierno y decisión de la 
Comisión, integrado por cinco Personas Comisionadas con voz y voto, incluida la Persona Comisionada 
Presidenta; 

Que el artículo 12 de la Ley establece que corresponde originariamente al Pleno el ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 10 de la Ley y determina los asuntos que resolverá de manera exclusiva e 
indelegable; 

Que el artículo 33, fracción I de la Ley, establece que las bandas de frecuencias de espectro determinado 
pueden ser utilizadas mediante concesiones, autorizaciones y constancias de registro, para los servicios de 
radiocomunicaciones previstos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

Que el artículo 83, párrafo cuarto de la Ley dispone que las leyes establecerán los supuestos y 
procedimientos mediante los cuales los concesionarios podrán acceder a descuentos sobre el pago de las 
contribuciones por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, a cambio de 
obligaciones de cobertura en zonas geográficas, carreteras o caminos, los cuales deberán ser diseñados en 
concordancia con las disposiciones que emita la Comisión, en colaboración con la Agencia; 

Que el artículo 166, fracción I, de la Ley, establece que la Comisión puede autorizar el uso temporal del 
espectro radioeléctrico tratándose de emergencias, pandemias o causas graves; entendiéndose estas últimas, 
para efectos del presente Acuerdo, como aquellas situaciones excepcionales que constituyen un riesgo a la 
continuidad o la calidad de los servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión y consecuentemente 
representar un riesgo o afectación a la seguridad pública o la protección civil; asimismo, la Copa Mundial FIFA 
2026 constituye un evento extraordinario y de carácter excepcional que implica una concentración atípica y 
simultánea de personas usuarias en distintas zonas geográficas del país, por lo que resulta necesario 
implementar medidas regulatorias temporales que permitan garantizar la continuidad, capacidad y seguridad 
de los servicios de telecomunicaciones durante el desarrollo del evento; 

Que de conformidad con los artículos 1o., 2o. y 239 de la Ley Federal de Derechos, las personas físicas y 
morales que usen o aprovechen el espacio aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de las ondas 
electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están obligadas a pagar el derecho por el uso del 
espectro radioeléctrico; 

Que el artículo 239, párrafo tercero, de la Ley Federal de Derechos establece que en el caso de 
autorizaciones para uso temporal de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se refiere la Ley, 
el pago de los derechos deberá efectuarse dentro de los tres meses siguientes al otorgamiento de la 
autorización correspondiente. Asimismo, el párrafo cuarto del mismo artículo establece que los concesionarios 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico podrán acceder a descuentos sobre el pago de los 
derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a cambio de 
obligaciones de cobertura en zonas geográficas, carreteras o caminos, los cuales se establecerán de forma 
conjunta por la Agencia y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposiciones de 
carácter general que emita y publique en el DOF la Comisión; 

Que el 25 de noviembre de 2025, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide el Reglamento 
Interior de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones” (en lo sucesivo, “Reglamento Interior”), que tiene 
por objeto establecer la organización y funcionamiento de la Comisión, así como determinar la estructura y 
atribuciones que corresponde ejercer a cada una de sus Unidades Administrativas; 

Que el artículo 45, fracción XII, del Reglamento Interior establece que corresponde a la Dirección General 
de Licitaciones de Espectro elaborar en colaboración con la Agencia, y proponer al Pleno las disposiciones 
donde se establezcan los supuestos y procedimientos mediante los cuales los concesionarios podrán acceder 
a descuentos sobre el pago de las contribuciones por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico, a cambio de obligaciones de cobertura en zonas geográficas, carreteras o caminos; 

Que, de conformidad con el artículo 30 de la Ley, para la emisión y modificación de reglas, lineamientos y 
otras disposiciones administrativas, así como en cualquier caso que determine el Pleno, la Comisión deberá 
realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, sin embargo, el 
Pleno podrá exceptuar la realización de una consulta pública en aquellos casos en los que se pretenda 
prevenir una situación de emergencia, entendido el riesgo de que ésta ocurra como la causa grave invocada 
en el “Mecanismo para habilitar el uso temporal del espectro radioeléctrico a los operadores que prestan el 
servicio de acceso inalámbrico móvil, en el marco de la Copa Mundial FIFA 2026” (en lo sucesivo, 
“Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico”); 

Que el 28 de octubre de 2025 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual se emiten los 
"Lineamientos para realizar consultas públicas de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones" (en lo 
sucesivo, “Lineamientos de Consulta Pública”), los cuales establecen las bases y el procedimiento para 
sustanciar los procesos de participación ciudadana y transparencia en la emisión y modificación de reglas, 
lineamientos y otras disposiciones administrativas; 
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Que el artículo 10, fracción II de los Lineamientos de Consulta Pública establece que no serán sujetas a 
Consultas Públicas Regulatorias Ex Ante, las Propuestas Regulatorias que pretendan atender o prevenir una 
situación de emergencia que pudiera afectar el bienestar de la población, el funcionamiento de los servicios o 
el orden público; 

Que el 15 de abril de 2026, mediante Acuerdo P/CRT/EXT/15042026/034, el Pleno de la Comisión aprobó 
el Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, con el objeto de garantizar la continuidad, calidad 
y capacidad de los servicios de telecomunicaciones móviles en zonas de alta concentración de personas 
usuarias, por tratarse de un evento de naturaleza extraordinaria, el cual genera concentraciones atípicas y 
simultáneas, a fin de prevenir situaciones que pudieran afectar la seguridad pública y la protección civil. Como 
parte del mismo Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, el Pleno identificó las bandas de 
frecuencias susceptibles de habilitar para uso temporal en función de su disponibilidad, condiciones de uso y 
viabilidad técnica; 

Que la Copa Mundial FIFA 2026, constituye un evento internacional de carácter especial y gran escala, el 
cual tendrá a México como una de sus sedes y representa un desafío técnico significativo, dado que generará 
incrementos sustanciales en el tráfico de datos móviles en zonas específicas, particularmente en las sedes 
mundialistas de Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey; así como en los aeropuertos cercanos y otras 
zonas geográficas, ejerciendo presión sobre la capacidad espectral disponible y la infraestructura existente; 

Que en la Copa Mundial FIFA 2026, se prevé la implementación de mecanismos de acceso a los estadios 
basados en boletos electrónicos generados y validados en tiempo real mediante aplicaciones que operen 
sobre redes públicas de telecomunicaciones móviles, utilizando códigos de respuesta rápida (QR) dinámicos y 
con vigencia limitada, cuya activación se realizará en las inmediaciones y accesos a los estadios, lo que 
contribuirá al incremento en el tráfico de servicios móviles en dichas zonas, ya que se prevé que lo hagan a 
través de sus planes de datos; 

Que ante esta situación extraordinaria, esta Comisión, en el Acuerdo P/CRT/EXT/15042026/034 
previamente mencionado, advirtió que: 

 Se requiere anticipar patrones de demanda altamente variables y desplegar soluciones 
complementarias que permitan mantener niveles adecuados de servicio en las distintas sedes del 
evento, donde concurrirán miles de personas usuarias de manera simultánea. 

 Las mejores prácticas de gestión del espectro radioeléctrico durante eventos internacionales, 
promovidas por organismos como la Unión Internacional de Telecomunicaciones, recomiendan la 
implementación de esquemas de uso temporal del espectro para atender incrementos extraordinarios 
de la demanda en eventos masivos. 

 Es necesario adoptar medidas regulatorias extraordinarias para asegurar la capacidad y continuidad 
en la prestación de los servicios de telecomunicaciones en escenarios de alta densidad de personas 
usuarias. 

 Las redes públicas de telecomunicaciones móviles constituyen un insumo crítico para la operación de 
los servicios de seguridad pública y protección civil, particularmente en escenarios de alta 
concentración de personas, en los que dichas redes se utilizan para la coordinación entre 
autoridades, la comunicación entre la población y las autoridades, la difusión de información en 
tiempo real y la atención oportuna de emergencias. 

 La saturación de las redes por la concurrencia simultánea de decenas de miles de personas en 
espacios geográficos acotados, no solo afecta la prestación de servicios de telecomunicaciones, sino 
también la posibilidad de solicitar y atender comunicaciones relacionadas con la seguridad de las 
personas y la implementación de medidas de protección civil, incluyendo la coordinación de 
operativos, la emisión de alertas y la gestión de contingencias. 

Que el riesgo de saturación de las redes públicas de telecomunicaciones, derivado de la concentración 
masiva de personas usuarias durante la celebración de la Copa Mundial FIFA 2026, constituye una causa 
grave, en términos del artículo 166, fracción I de la Ley, al existir la posibilidad de que se afecten la capacidad 
y la continuidad de los servicios de telecomunicaciones móviles y con ello se generen situaciones que puedan 
afectar la seguridad pública o la protección civil; 

Que para prevenir lo anterior, se aprobó el Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico para 
habilitar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso temporal en el marco de este evento 
mundial, con el objeto de garantizar la continuidad, calidad y capacidad de los servicios de 
telecomunicaciones móviles en zonas de alta concentración de personas usuarias. 

Que conforme a lo previsto en el Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, las solicitudes 
de autorización para el uso temporal del espectro radioeléctrico que se presenten a su amparo deberán tener 
por objeto únicamente las bandas de frecuencias, coberturas y temporalidad que sean establecidas  
por la Comisión; 
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Que la habilitación temporal de espectro radioeléctrico constituye una medida regulatoria excepcional, 
idónea y proporcional para mitigar los riesgos asociados a la saturación de las redes, al permitir a los 
operadores móviles incrementar la capacidad de sus redes en zonas específicas y por periodos de tiempo 
limitados, sin alterar de manera permanente la estructura de asignación del espectro radioeléctrico, ni la 
modificación del régimen de asignación del espectro radioeléctrico, ya que no generará derechos adquiridos a 
favor de los operadores móviles que la obtengan, sino que constituye una medida temporal y excepcional 
limitada al período estrictamente necesario para atender este evento de gran escala; 

Que, de acuerdo con el Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, las bandas de 
frecuencias susceptibles de habilitación para el uso temporal, sujetas a disponibilidad y coordinación, son las 
bandas de 600 MHz, 1.9 GHz, 2.5 GHz y 3.3 a 3.6 GHz; 

Que para aprovechar el espectro radioeléctrico y responder de manera ágil al incremento extraordinario en 
la demanda de servicios de telecomunicaciones móviles derivada de la celebración de la Copa Mundial FIFA 
2026, de conformidad con el artículo 10 del Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, los 
concesionarios deberán realizar inversiones adicionales en infraestructura, equipamiento y optimización de 
red, incluyendo el despliegue de soluciones temporales, la densificación de sitios, la ampliación de capacidad 
en enlaces de transporte y la implementación de medidas de gestión de tráfico; 

Que dichas inversiones se caracterizan por su carácter inmediato, específico y transitorio, orientado a 
atender incrementos extraordinarios en la demanda de servicios durante la celebración del evento, por lo que 
el uso temporal del espectro radioeléctrico implica para los concesionarios asumir los costos operativos y de 
despliegue relevantes para permitir la continuidad del servicio; 

Que el artículo 14 del Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico establece de manera 
expresa las zonas geográficas, coordenadas y radios de cobertura dentro de los cuales podrá prestarse el 
servicio de acceso inalámbrico móvil; 

Que si bien en las zonas geográficas referidas en el Mecanismo de Uso Temporal del Espectro 
Radioeléctrico existen condiciones previas de servicio móvil mediante redes públicas de telecomunicaciones, 
la habilitación de Bandas de Frecuencias de Uso Temporal tiene como finalidad garantizar la cobertura 
efectiva del servicio de acceso inalámbrico móvil mediante el uso de dichas bandas, en un contexto de 
demanda extraordinaria derivado de la concentración masiva de personas usuarias durante la Copa Mundial 
FIFA 2026; 

Que en este sentido, las obligaciones de cobertura que se prevean en las Autorizaciones de Uso Temporal 
implicarán la prestación efectiva del servicio en las zonas geográficas determinadas, utilizando las Bandas de 
Frecuencias de Uso Temporal autorizadas, a fin de asegurar que las personas usuarias puedan acceder y 
utilizar el servicio en condiciones de alta densidad de tráfico; 

Que, derivado de lo anteriormente expuesto, dichas obligaciones de cobertura actualizan lo dispuesto en 
el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos, para que los concesionarios que soliciten una Autorización de 
Uso Temporal en el marco del Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico accedan a 
descuentos en el pago de derechos, en tanto provean el servicio en las zonas geográficas determinadas por la 
Comisión mediante el uso de capacidades espectrales asignadas temporalmente para garantizar su 
disponibilidad efectiva; 

Que el 23 de abril de 2026, mediante el oficio CRT/DGLE/082/2026, la Dirección General de Licitaciones 
de Espectro solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pronunciarse, en el ámbito de sus 
atribuciones, sobre la interpretación de la Comisión, en el sentido de que no procede cobro de 
contraprestación ni cobro de derechos por el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
que se asigne temporalmente a los concesionarios al amparo del Mecanismo de Uso Temporal de Espectro 
Radioeléctrico. 

Que el 4 de mayo de 2026, mediante oficio 349-B-135, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
señaló que: 

 Coincide con la interpretación de la Comisión de que, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 168 de la Ley, no existe una obligación de pago de contraprestaciones por las autorizaciones 
por el uso temporal del espectro previstas en la fracción I del artículo 166 de la Ley; 

 Las disposiciones de la Ley en relación con el Mecanismo de Uso Temporal de Espectro 
Radioeléctrico no son suficientes para liberar de la carga tributaria por el uso temporal del espectro 
radioeléctrico, ya que la Ley es un ordenamiento de carácter administrativo que solo tiene aplicación 
respecto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las autorizaciones y no así respecto al 
pago de derechos; además, el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2026 establece que se derogan las disposiciones que contengan exenciones totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, entre otros 
supuestos, distintos a los establecidos en las leyes que establecen dichas contribuciones, y 
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 La Comisión cuenta con el mecanismo que permite a los concesionarios acceder a los descuentos en 
el pago de derechos por el uso temporal del espectro radioeléctrico, a cambio del cumplimiento de 
obligaciones de cobertura, con fundamento en el artículo 83 de la Ley, en relación con el artículo 239, 
párrafo cuarto de la Ley Federal de Derechos; por lo tanto, la Comisión deberá emitir y publicar en el 
DOF las disposiciones de carácter general que establezcan los supuestos, requisitos y 
procedimientos para que los interesados puedan acceder a dichos descuentos respecto del uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias de uso temporal, a cambio del 
cumplimiento de las obligaciones de cobertura previstas en las autorizaciones de uso temporal que, 
en su caso, otorgue la Comisión. 

Que resulta procedente emitir las Disposiciones de carácter general para establecer los supuestos, 
requisitos y procedimientos regulatorios conforme a los cuales los concesionarios que utilicen espectro 
radioeléctrico temporalmente, al amparo del Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, 
puedan acceder a un descuento en el pago de los derechos establecidos en el artículo 239 de la Ley Federal 
de Derechos por el uso, goce, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias, coberturas y 
temporalidad al amparo de las autorizaciones que, en su caso, sean otorgadas por la Comisión. Dicho 
beneficio será establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Agencia y se encuentra 
condicionado al cumplimiento de las obligaciones de cobertura que se prevean en las Autorizaciones de Uso 
Temporal que otorgue la Comisión; 

Que una vez aprobadas estas Disposiciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Agencia 
establecerán en forma conjunta el porcentaje de descuento aplicable, en el ámbito de sus atribuciones, y en 
términos de lo indicado en el artículo 239, cuarto párrafo de la Ley Federal de Derechos; 

Que las presentes Disposiciones buscan contribuir a atender la causa grave advertida por esta Comisión, 
consistente en el riesgo de saturación de las redes públicas de telecomunicaciones derivada de la 
concentración masiva y extraordinaria de personas usuarias durante la celebración de la Copa Mundial FIFA 
2026; por lo cual, éstas se encuentran exentas del requisito de la consulta pública en términos del artículo 10, 
fracción II de los Lineamientos de Consulta Pública. 

Por lo anterior, el Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueban y emiten las “Disposiciones de carácter general para la obtención de descuentos 
en el pago de los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, 
aplicables a las Autorizaciones para el uso temporal de bandas de frecuencias en el marco de la Copa 
Mundial FIFA 2026”, en los términos del Anexo Único del presente Acuerdo. 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo Único en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Portal de Internet de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones. 

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Cuarto.- Se instruye a la Dirección General de Licitaciones de Espectro para que notifique el presente 
Acuerdo a la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, así como a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para los efectos a los que se refiere el artículo 239, párrafo cuarto de la Ley Federal de 
Derechos. 

Quinto.- Se instruye a la Dirección General de Concesiones, Autorizaciones y Registros para que dé 
trámite a las solicitudes de descuento que se presenten al amparo de las “Disposiciones de carácter general 
para la obtención de descuentos en el pago de los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
del espectro radioeléctrico, aplicables a las Autorizaciones para el uso temporal de bandas de frecuencias en 
el marco de la Copa Mundial FIFA 2026”. 

Comisionada Presidenta, Norma Solano Rodríguez.- Rúbrica.- Comisionados: Ledénika Mackensie 
Méndez González, María de las Mercedes Olivares Tresgallo, Adán Salazar Garibay, Tania Villa 
Trápala.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, celebrada el 06 de mayo de 2026, mediante Acuerdo 
P/CRT/EXT/06052026/052. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de la Ley en Materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones. 
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ANEXO ÚNICO 

“Disposiciones de carácter general para la obtención de descuentos en el pago de los derechos 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, aplicables a las 
Autorizaciones para el uso temporal de bandas de frecuencias en el marco de la Copa Mundial  
FIFA 2026”. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las presentes Disposiciones son de carácter general y tienen por objeto establecer los 
supuestos, requisitos y procedimientos para que los Interesados puedan acceder a un Descuento en el pago 
de derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, respecto de las 
Bandas de Frecuencias de Uso Temporal, a cambio de cumplir con las Obligaciones de Cobertura que se 
establezcan en las Autorizaciones de Uso Temporal que, en su caso, otorgue la Comisión. 

Artículo 2. Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley y el artículo 2 del Mecanismo de 
Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, para efectos de las presentes Disposiciones se entenderá por: 

I. Agencia: Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones; 

II. Autorización de Uso Temporal: Autorización de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico 
expedida a través del Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico; 

III. Bandas de Frecuencias de Uso Temporal: Segmentos específicos de Bandas de Frecuencias 
previstas en el Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, que hayan sido objeto de 
una Autorización de Uso Temporal; 

IV. Beneficiario: Concesionario a quien se le otorga un Descuento; 

V. Comisión: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones; 

VI. Concesionario: Persona física o moral titular de una concesión para usar, aprovechar o explotar 
Bandas de Frecuencias; 

VII. Derechos: Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de Bandas de Frecuencias 
de Uso Temporal, a los que se refiere el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos; 

VIII. Descuento: Reducción aplicable al monto del pago de Derechos correspondiente a las Bandas de 
Frecuencias de Uso Temporal, para efectos de las presentes Disposiciones, según lo establezcan 
en forma conjunta la Agencia y la SHCP; 

IX. Disposiciones: Las presentes Disposiciones de carácter general para la obtención de descuentos 
en el pago de los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico, aplicables a las Autorizaciones para el uso temporal de bandas de frecuencias en el 
marco de la Copa Mundial FIFA 2026; 

X. Informe de Cumplimiento: Documento a través del cual el Beneficiario informa a la Comisión 
sobre el uso de las Bandas de Frecuencias de Uso Temporal y proporciona evidencia del 
cumplimiento de las Obligaciones de Cobertura; 

XI. Interesado: Concesionario que obtenga una Autorización de Uso Temporal del Espectro, en 
términos del Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico, y que solicite acceder a un 
Descuento según lo previsto en las presentes Disposiciones; 

XII. Ley: Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XIII. Mecanismo de Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico: “Mecanismo para habilitar el uso 
temporal del espectro radioeléctrico a los operadores que prestan el servicio de acceso inalámbrico 
móvil, en el marco de la Copa Mundial FIFA 2026”, aprobado por el Pleno de la Comisión mediante 
Acuerdo P/CRT/EXT/15042026/034; 

XIV. Obligaciones de Cobertura: Obligaciones que se establezcan en las Autorizaciones de Uso 
Temporal, consistentes en garantizar, mediante el uso de las Bandas de Frecuencias 
de Uso Temporal, la prestación efectiva del servicio de acceso inalámbrico móvil en las zonas 
geográficas, coordenadas y radios autorizados en dichos instrumentos; 

XV. Oficialía de Partes: Oficina encargada de brindar servicios centralizados de recepción y despacho 
de documentación dirigida a la Comisión; 

XVI. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVII. Solicitud: Formato mediante el cual el Interesado solicita el acceso al Descuento, en términos de 
las presentes Disposiciones; 

Los términos señalados podrán utilizarse indistintamente en singular o plural, y aquellos no definidos en 
las presentes Disposiciones tendrán el significado que les otorgue la Ley o la normativa aplicable. 
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Artículo 3. A falta de disposición expresa en las presentes Disposiciones, se aplicarán supletoriamente la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás normativa que resulte aplicable. 

Artículo 4. Cuando los plazos fijados por las presentes Disposiciones sean señalados en días, se 
entenderán como hábiles. 

Artículo 5. Para efectos administrativos, la interpretación de las presentes Disposiciones y la resolución 
de los casos no previstos corresponderá al Pleno de la Comisión. 

Capítulo II 

Descuentos 

Artículo 6. El Interesado podrá acceder a un Descuento, conforme a lo que establezcan en conjunto la 
Agencia y la SHCP, en términos del Artículo 239 de la Ley Federal de Derechos, en el pago de Derechos 
aplicable a las Autorizaciones de Uso Temporal, sujeto a los siguientes requisitos: 

I. Contar con alguna concesión vigente de espectro radioeléctrico; 

II. Contar con una Autorización de Uso Temporal en términos del Mecanismo; 

III. Cumplir con las Obligaciones de Cobertura según lo previsto en las presentes Disposiciones; 

IV. Realizar su Solicitud conforme a lo previsto en el Capítulo III de las presentes Disposiciones. 

Capítulo III 

Procedimiento 

Artículo 7. El Interesado podrá solicitar el acceso al Descuento dentro de los 10 días siguientes a la 
publicación de estas Disposiciones, mediante la presentación del Formato previsto en el Apéndice de las 
presentes Disposiciones ante la Oficialía de Partes del domicilio de la Comisión o mediante correo electrónico 
a la dirección oficialiadepartes@crt.gob.mx. 

Artículo 8. La Solicitud deberá contener: 

I. Nombre, denominación o razón social del Interesado; 

II. El folio electrónico de la concesión o concesiones de las que sea titular; 

III. Referencia a la Autorización de Uso Temporal; 

IV. Manifestación expresa de que el Interesado se obliga a cumplir con lo previsto en las presentes 
Disposiciones, y 

V. Datos de contacto para oír y recibir notificaciones. 

Artículo 9. La Comisión resolverá la Solicitud en un plazo máximo de 10 (diez) días, contados a partir del 
día hábil siguiente a su presentación en la Oficialía de Partes. La Comisión notificará la resolución a la 
Agencia y a la SHCP. 

El Interesado accederá al Descuento que establezcan en conjunto la Agencia y la SHCP, sujeto al 
cumplimiento de las Obligaciones de Cobertura establecidas en la Autorización de Uso Temporal 
correspondiente. 

Artículo 10. En caso de que la Solicitud no cumpla con los requisitos previstos en el artículo 8 de las 
presentes Disposiciones, la Comisión prevendrá al Interesado en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la recepción de la Solicitud, por única ocasión, para que en un plazo no 
mayor a 5 (cinco) días improrrogables, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de la 
prevención, subsane sus omisiones. 

Dicha prevención suspenderá el plazo señalado en el artículo 9, el cual se reanudará al día siguiente de 
aquel en que sea desahogada la prevención, o bien, de aquél en que fenezca el plazo otorgado a la 
solicitante, por lo que en caso de que el Interesado no atienda la prevención, se desechará el trámite en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 11. El Descuento será aplicable a los Derechos que se causen durante el periodo de vigencia de 
la Autorización de Uso Temporal emitida a favor del concesionario. 

Capítulo IV 

Obligaciones del Beneficiario 

Artículo 12. Las Obligaciones de Cobertura serán exigibles en el periodo comprendido del 11 de junio al 
19 de julio de 2026 y podrán cumplirse con cualquiera de las Bandas de Frecuencias previstas en su 
Autorización de Uso Temporal. 

Las Obligaciones de Cobertura son independientes de cualquier otra obligación o compromiso que conste 
en algún otro instrumento, incluyendo los títulos de concesión de los que sea titular el Beneficiario. 

Artículo 13. El Beneficiario deberá presentar a la Comisión un Informe de Cumplimiento dentro  
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la conclusión de la vigencia de la Autorización de Uso Temporal, 
el cual deberá contener por lo menos: 

I. Mapa de cobertura por cada Banda de Frecuencias de Uso Temporal y tecnología de acceso 
utilizadas; 
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II. Información técnica del desempeño de la red que acredite el cumplimento de las Obligaciones de 
Cobertura, y 

III. Las medidas adoptadas para atender cualquier afectación o amenaza a la continuidad o capacidad 
del servicio de acceso inalámbrico móvil. 

Capítulo V 

Verificación, Cumplimiento y Efectos 

Artículo 14. La Comisión podrá verificar, en cualquier momento el cumplimiento de las presentes 
Disposiciones, así como las Obligaciones de Cobertura establecidas en la Autorización de Uso Temporal. 

Para tal efecto, podrá requerir información, realizar visitas de verificación o emplear cualquier otro 
mecanismo previsto en la normativa aplicable. 

Artículo 15. En caso de incumplimiento grave o reiterado a las Obligaciones de Cobertura que afecte de 
manera directa la continuidad o capacidad del servicio autorizado, la Comisión podrá determinar la pérdida del 
derecho al Descuento respecto del periodo, las zonas geográficas o las obligaciones específicas respecto de 
las cuales se haya actualizado dicho incumplimiento. 

Para efectos del presente artículo, no se considerarán incumplimientos aquellos eventos aislados o no 
imputables al Beneficiario, siempre que se hayan adoptado medidas razonables para su atención, y mediante 
justificación presentada para la consideración de la Comisión. 

Artículo 16. La pérdida del derecho al Descuento implicará que el Beneficiario deberá cubrir la totalidad 
de los Derechos que se causen por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de las Bandas de 
Frecuencias de Uso Temporal correspondientes al periodo, las Bandas de Frecuencias y la cobertura respecto 
de los cuales se haya determinado la pérdida del Descuento. En caso de actualizarse este supuesto, el 
Beneficiario deberá cubrir el pago correspondiente a más tardar en un plazo improrrogable de 30 (treinta) días 
naturales posteriores a la notificación del incumplimiento, en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

Lo anterior será sin perjuicio de las demás sanciones que, en su caso, resulten procedentes conforme al 
marco jurídico aplicable. 

Artículo 17. Para determinar algún incumplimiento, la Comisión podrá considerar: 

I. La información presentada en el Informe de Cumplimiento; 

II. La información obtenida mediante actividades de verificación, y 

III. Cualquier otro elemento técnico u operativo disponible. 

Transitorios 

Primero.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- Lo dispuesto en estas Disposiciones se entiende sin perjuicio de las facultades de la Comisión 
para emitir futuras disposiciones, a fin de instrumentar otros esquemas de descuentos al amparo de lo 
previsto en los artículos 83 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 239 de la Ley 
Federal de Derechos. 

 

Apéndice 

FORMATO CRT- SOLICITUD DE DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL USO,  
GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, APLICABLES A LAS 

AUTORIZACIONES PARA EL USO TEMPORAL DE BANDAS DE FRECUENCIAS EN EL MARCO DE LA COPA 
MUNDIAL FIFA 2026 

Homoclave: CRT-DGCAR-02-065 

Unidad Administrativa Responsable: Dirección General de Concesiones, Autorizaciones y Registros 

Medio de presentación: Físico y/o mediante correo electrónico 

Consideraciones Generales para el llenado del presente formato. 

 Completar la información requerida en cada uno de los rubros. 

 Los campos de información y documentos que contengan un asterisco (*) como identificador son de carácter 
obligatorio. 

 Podrá llenar el presente con letra molde legible, preferentemente en tinta azul, máquina de escribir o a 
computadora. Una vez completado el formato, y de ser el caso, deberá imprimirlo para su llenado y posterior 
presentación ante la Oficialía de Partes de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones. 

 El formato no será válido si presenta tachaduras o enmendaduras en su información. 
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COMISIÓN REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y REGISTROS 
Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 
C.P. 03720, Ciudad de México, México. 
Tel. 55-5015-4000 
https://www.gob.mx/crt 

 

 Fecha*: dd/mm/aaaa

SECCIÓN 1. DATOS GENERALES DEL INTERESADO 

Datos generales* 

Nombre o razón social:  

Folio Electrónico de la 
concesión o 
concesiones de las que 
sea titular 

 

Nombre del 
representante legal 

 

Teléfono de contacto:  
Correo  
electrónico: 

 

Autorización para oír y 
recibir notificaciones 
por correo electrónico: 

  Sí  
Correo  
electrónico: 

 

Nombre de la(s) 
persona(s) 
autorizada(s) para oír y 
recibir notificaciones: 

 

Domicilio fiscal* 

Calle y No. exterior e 
interior: 

 

Colonia:  

Municipio o 
Demarcación 
Territorial: 

 

Código Postal:  

Entidad Federativa:  

SECCIÓN 2. REFERENCIA A LA AUTORIZACIÓN DE USO TEMPORAL 

Datos de referencia a la Autorización de Uso Temporal* 

Número de Acuerdo:  

Fecha de la 
Autorización: 

 

 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en esta solicitud son verdaderos y 
manifiesto ser la persona responsable de cumplir con lo previsto en las Disposiciones de carácter general para 
la obtención de descuentos en el pago de los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico, aplicables a las Autorizaciones para el uso temporal de bandas de frecuencias en el 
marco de la Copa Mundial FIFA 2026. 

___________________________________________________ 

Nombre y firma del interesado o Representante Legal 
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AVISO DE PRIVACIDAD 

El Aviso de Privacidad Integral “SOLICITUDES Y TRÁMITES RELATIVOS A CONCESIONES, AUTORIZACIONES, 

AVISOS, REGISTROS Y SUS RESPECTIVAS MODALIDADES” puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones 

derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas. Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los 

cambios que pueda sufrir el presente aviso de privacidad, en el apartado denominado Avisos de Privacidad, a través de la 

página de internet https://portal.crt.gob.mx/transparencia-proteccion-avisos, o bien, de manera presencial, en nuestras 

instalaciones, en el Módulo de Atención de la Unidad de Transparencia.  

 

PLAZOS DE RESPUESTA 

La Comisión resolverá la Solicitud en un plazo máximo de 10 (diez) días, contados a partir del día hábil 

siguiente a su presentación en la Oficialía de Partes. 

En caso de que la Solicitud no cumpla con los requisitos previstos en el artículo 8 de las Disposiciones de 

carácter general para la obtención de descuentos en el pago de los derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, aplicables a las Autorizaciones para el uso 

temporal de bandas de frecuencias en el marco de la Copa Mundial FIFA 2026, la Comisión prevendrá al 

Interesado en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de la 

Solicitud, por única ocasión, para que en un plazo no mayor a 5 (cinco) días improrrogables, contados a partir 

del día hábil siguiente a la notificación de la prevención, subsane sus omisiones. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Disposiciones de carácter general para la obtención de descuentos en el pago de los derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, aplicables a las Autorizaciones para el uso temporal de bandas 

de frecuencias en el marco de la Copa Mundial FIFA 2026 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

El Interesado podrá solicitar el acceso al Descuento mediante la presentación de este Formato ante la 

Comisión a través de la Oficialía de Partes de la Comisión o mediante correo electrónico a la dirección 

oficialiadepartes@crt.gob.mx. 

 

_________________________ 
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